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P R E A M B U L O
ífowtros, Diputados electos por la voluntad soberana dél 

pueblo hondureno, peunídps^en. Asamblea Nacional. Constitu
yele imraeando Ha protección de Dios y el ejemplo de nues
tra enceres, con nuestra fe puesta en la restauración de la 
rnucn caftro americana e interpretando fielmente las aspira- 
ciases da pueblo que nos confirió su mandato, decretadnos y 
sanraoEHmDS la presente Constitución para que fortalezca 
y Dáñeme un estado de derecho que asegure una sociedad 
pciíFáa. económica y socialmente justa que afirme la nacxo- 
-naijdaiiry propicie las condiciones para la plena, realización 
ffelliQiobre como persona humana, dentro de la justicia, la 
Sbertad, la. seguridad, la estabilidad, el pluralismo, la paz, la 
democracia, representativa y el bien común.

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA
TITULO i 

DEi. ESTADO
C APITULO I

DE LA ORGANIZACION DEL ESTADO
Artículo 1.—Honduras es un Estado de derecho, sobera- 

^  ttmsüfcaído como república libre, democrática e indepen- 
para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia,

«nbertad, la cultura, y  el bienestar económico y  social.
Artículo 2.—La soberanía corresponde al pueblo del cual 

todos los poderes del Estado que se ejercen por re- 
mentación.
, J f -  suplantación de la soberanía popular y la usurpación 
-j- 06 Poderes constituidos se tipifican como delitos de trai- 
^  a la Patria. La responsabilidad en estos casos es im- 

y  podrá ser deducida, de oficio o a petición
*  ca% «ier ciudadano.

3.—Nadie debe obediencia a un gobierno usar- --------■ .
hf e ^ . ^EÓaaBg asuman funciones o empleos púMicos por tas repúblicas son. 

de las armas o usando medios o procedimientos que 
o desconozcan k> que esta Consütueión y  las ley*s 

¡S ^ e a .  Los actos verificados por tales autoridades son 
tiene & recurrir a la insurrección en

del orden constitucional.

C O N T E N I D O
DECRETO NUMERO 131

Enero de 1982.

E jC O N O M I A
Acuerdo N" 483-81 —  Diciembre de 1981.

A V I S O S

Artículo 4.—La forma de gobierno es republioana, de
mocrática y representativa. Se ejerce por tres poderes: Legis
lativo, Ejecutivo y Judicial, complementarios e independien
tes y sin relaciones de subordinación.

La altemabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la 
República es obligatoria.

La infracción de esta norma constituye delito de trai
ción a la Patria. f

Articulo 5,—El gobierno debe sustentarse en el princi
pio de la democracia participativa dél cual se deriva la in
tegración nacional, que implica participación de todos los 
sectores políticos en la administración pública a fin de ase
gurar y  fortalecer el progreso de Honduras basado en la es
tabilidad política y  en la conciliación nacional.

Artículo 6.—El idioma oficial de Honduras es el espa
ñol. El protegerá su pureza e incrementará su ense
ñanza.

Artículo 7.—Son símbolos nacionales: La Bandera, el 
Escudo y el Himno.

La Ley establecerá sus características y regulará su uso.

Artículo 8.—Las ciudades de Tegucigalpa y  Comaya- 
güela, conjuntamente, constituyen la capital de la Repú
blica.

CAPITULO n
DEL TERRITORIO

Artículo 9-—El territorio de Honduras esta comgren- 
dídoentre los Océanos Atlántico y Pacífico y las.repúblicas 
-1-- Guatemala, E2 Salvador y Nicaragua. Sus limites con es-

__ /.vi: *de:

Con la República de Guatemala k » fijadcepor tesen- 
tencía arbitral emitida en Washington, 
doGUnidosde América, el vemtrtres de enero de nal 
novecientos trenta y  tres.
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2. Can la República, de Nicaragua, los establecidos por Artículo 13.—En los casos aque se refieren ks
la Comisión Mixta de lim ites ioodurefío-iiícara.- articule® anteriores, el dominio del Estado es
güense en los años de mil novecientcs y  jníl nove- imprescriptible.
cientos uno, según descripciones de la primera, seo- _
cíón de la línea divisoria, que figura en el acta se- . Articulo^ 14.—-Los Estados extranjeros podrán a4-
gunda. de doce de junio de Tml novecientcs y  en las quinr en el territorio de* la sofor& bases dfi ietá-
posberiores hasta el Portillo de Teotecacinte y de procidad, los inmobles necesariospara sede de sus represen-
este lugar hasta el Océano Atlántico conforme al t&eíoues diplomáticas, sin perjuicio de lo que establezcan log

laudo arbitral dictado por su Majestad el Rey de Es- tratados internado nales.
paña, A lfonso XI11, el veintitrés de diciembre de mil CAPITULO TTT
novecientos seis cuya validez fue declarada por la
Corte Internacional de Justicia en sentencia de die- DE LOS TRATADOS
ciocbo de noviembre de mil novecientos sesenta.

3. Con la República de ES Salvador los establecidos 
en los Artículos diez y seis y  diez y siete del Tratado 
General de Paz suscrito en Lima, Perú el treinta de 
octubre de mil novecientos ochenta, cuyos instru
mentos de ratificación fueron canjeados en Tegttcí- 
galpa, Distrito Central, Honduras, el diez de diciem
bre de mil novecientos ochenta. En las secciones 
pendientes de delimitación se estará a lo dispuesto 
en los artículos aplicables del Tratado de referen
cia.

Artículo 10.—Pertenecen a Honduras los territorios si
tuados en tierra firme dentro de sus límites territoriales, 
aguas interiores y  las islas, islotes y  cayos en el Golfo de 
Fonseca que histórica, geográfica y  jurídicamente le corres
ponden, así como las Islas de la Bahía, las Islas del Cisne 
(Swart Islands) llamadas también Sanfanilla o Santillana, V i
ciosas, Misteriosas; y los cayos Zapotillos, Cochinos, Vivo- 
rillos, Seal o Foca (o  Becerro), Caratasca, Cajones o Hobbíes, 
Mayores de Cabo Falso, Cocorocuma, Palo de Campeche, Los 
Bajos Pichones, Media Lama, Gorda y  los Bancos Salmedi- 
na, providencia, De Coral, Cabo Falso, Rosalinda y Serranilla, 
y  los demás situados en el Atlántico que histórica, geográ
fica y jurídicamente le corresponden.

El Golfo de Fonseca podrá sujetarse a un régimen espe
cial.

Artículo 11.— También pertenecen al Estado de Hondu
ras:

1. El mar territorial^ cuya anchura es de doce millas ma
rinas medidas desde la línea de más baja marea a lo 
largo de la costa;

2. La zona contigua a su mar territorial, que se extiende 
hasta las veinticuatro millas marinas, contadas desde 
la línea de base desde la cual se mide la anchura del 
mar territorial;

3. La zona económica exclusiva, que se extiende hasta 
una, distancia de doscientas millaa marinas medidas a 
partir de la línea de base desde la cual se mide la an
chura de] mar territorial;

4- La plataforma continental, que comprende el lecho y el 
sub-suelo de zonas submarinas, que se estiende más allá 
de su mar territorial y a todo lo largo de la prolonga
ción natural de su territorio hasta el borde exterior del 

margen continental, o bien hasta una distancia de dos
cientas millas marinas desde la línea de base, desde las 
cuales se mide la anchura del mar territorial en los ca
sos en que t í borde exterior del margen continental no 
llegue a esa distancia; y,

5- En cuanto al Océano Pacifico las anteriores medidas 
se contarán a partir de la línea de cierre de la bocana 
del Golfo de Fonseca, hacia el alta mar.

Artículo 12.—El Estado ejerce soberanía y jurisdicción 
en el espacio aéreo y  en el sub»suelo de su territorio conti
nental e insular, mar territorial, zona contigua, zona econó
mica exclusiva y  plataforma continental.

Ta presente declaración de soberanía no desconoce le
gítimos derechos similares de otros Estados sobre la bese 
de reciprocidad ni afecta. los denechee de libre navegación de 

las rt&ekmes cocí orase al derecho internacional ni el 
csBSjóimiáKto de los tratados o conveneior.es ratificados por 
la Repübüca.

Artículo 15.—Honduras hace suyos: Ios:prmcipios y  práe. 
ticas del derecho internacional que propenden a la solidari

dad humana, al respecto de la autodeterminación de los pue
blos, a la no intervención y  al afianzamiento de la paz y la 
democracia universales.

Honduras proclama como ineludible la validez y  obliga
ría ejecución de las sentencias arbitrales y  jüdieiaíes de ca
rácter internacional.

Artículo 16.—Todos los tratados interrsaaíonales defeca 
ser aprobados por el Congreso Nacional antes de su ratifi
cación por el Poder Ejecutivo.

Los tratados internacionales celebrados: por Honduras 
con otros estados, una vez que entran: en vigor^ forman parte 
del derecho interno.

Artículo 17.— Cuando un tratado internacional afecte 
una disposición constitucional, debe ser aprobado por el mis
mo procedimiento que rige la reforma de la  Cbnstitueíón an
tes de ser ratificado por el Poder Ejecutivo,

Artículo 18.-—En caso de conflicto entre el tratado o 
convención y  la Ley prevalecerá el primero.

Artículo 19.—Ninguna, autoridad puede celebrar o rati
ficar tratados u otorgar concesiones que lesionen la integri
dad territorial, la soberanía e independencia de la Repúbli
ca.

Quien lo haga será juzgado por el delito de traición a 
la Patria. La responsabilidad en este caso es imprescrip
tible.

Artículo 20.—Cualquier tratado o convención que cele
bre el Poder Ejecutivo referente al territorio nacional, re
querirá la aprobación del Congreso Nacional por votaóáu 
no menor de tres cuartas partes de la totalidad, de sus núen*" 
bros.

Articulo 21.—El Poder Ejecutivo puede, sobre materias 
de su exclusiva competencia, celebrar o ratificar conveíii« 
internacionales con estados extranjeros u organizaciones in
ternacionales o adherirse a ellos sin el requisito previo de 1* 
aprobación del Congreso, al que deberá informar inmediata
mente.

TÍTULO II 

DE LA NACIONALIDAD Y CIUDADANIA 
CAPITULO I

DE LOS HONDTJREÑOS
Artículo 22.—La nacionalidad hondurena se adquiere p# 

nacimiento y por naturalización. *
Artículo 23.—Son hondurenos por nacimiento: _

1. Los nacidos en el territorio nacional, con excepción & 
los hijos de los agentes diplomáticos;

2. Los nacidos en el extranjero de padre o madre boffld8" 
renos por nacimiento;

3. Los nacidos a bordo de embarcaciones o a e ro n a v e s  ás 
guerra hondurenas, y  los naHdre en naves mercante 
que se encuentren en agnaa territoriales de Hondm®5'
y,

4. £3 infante de padres ignorados encontrado en el terrl~ 
torio de Honduras.
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Artículo 24.—̂ Son Ircmdurenos por naturalización:
^ Xjoa centroamericanos por nacimiento que tengan im 

año-deresídeneía en él paás-

o t¿->s españoles e Iberoamericanos por nacimiento que 
dos años eonsecutivos de residencia en^elpaís.

3 , tos demásextranjeros que hayan, residido en el país 
mas-de tresnamos -oCHiseca.t3.vos;'

4, Los que obtengan carta de naturalización decretada por 
el Congreso Nacional por servicios extraordinarios pres- 
tados a Honduras:

5, Los inmigrantes que formando- parte- de grupos selec
cionados traídos por el gobierno para fines científi
cos, agrícolas e indnstilales después de m  año de re- 
adir-en él país Tienen los requisitos de Ley; y,

6 La persona extranjera casada con hondureno por na: 
cimiento,
Tün los casos a que se refieren los numérales 1 , 2, 3, 5 

y frd solicitante debe renunciar previamente a, su nacionali- 
daá y  manifestar su deseo dé optar la nácíorLalidaci hondu
rena-ante la autoridad competente.

Cuando exista tratado de doble nacionalidad, el hondu
ras) que optare por nacionalidad extranjera, no perderá la 
ñondnreña.

Eki iguales circunstancias no se le exigirá al extranjero 
que renuncie a su nacionalidad de origen.

Artículo 25.—Mientras resida en Honduras ningún hon
dureno por nacimiento podrá, invocar nacionalidad distinta 
delahondureña.

Artículo 26.—Ningún hondureno naturalizado podrá de
sempeñar en su país de1 origen, funciones oficiales en repre
sentación de Honduras.

Artículo 27.—N i el matrimonio ni su disolución afectan 
la nacionalidad de los cónyuges o de sus-hijos.

Artículo 28.—La nacionalidad ¡hondurena se pierde: -  
1- Por naturalización en paísextranjero; y,
2 Por cancelación -de la- carta de naturalización,' de con- 

fórmidad con la Ley;
Artículo 29.—La nacionalidad hondureña por nacimiento - 

se recupera, cuando el que la hubiere perdido se „domicilie 
® el territorio de la República y  declare su voluntad dé re
cuperarla.

CAPITULO n
DE LOS EXTRANJEROS

Artículo 30.—Los extranjeros están obligados desde su 
al territorio nacional a respetar las autoridades y 

a cumplir las leyes.
31.—Los extranjeros gozan de los mismos de- 

civiles délos hondurenos con las restricciones que por 
calificadas d© orden público, seguridad, interés o 

a®s®aieneia social establecen las leyes.
j-JLes extranjeros, también están sujete® a los mismos 

ordinarios y extraordinarios de carácter general a 
obligados los hondurenos, de conformidad con

^ natftí” ^0. 32.—Los extranjeros no podrán desarrollar en 
actividades políticas de carácter nacional ni intema- 
bajo pena de ser sancionados de conformidad con

teajñf f i*01*0 33-—Los extranjeros no podrán hacer recla- 
111 es*&ir indemnización alguna del Estado sino en 

611 casos en que pudieren hacerlo los hon-

Gt̂  ^ >̂ 0<̂raQ_ r®currir a la vía diplomátiea sino en los ca
lerá. de justicia. Para este efecto no se entsn- 
h* <*a3£ga<aQn de justicia que un falln sea desfavors- 

Les que contravinieren esta disposición 
°£íecbo de habitar en tí país.

Artículo 34.—Los extranjeros solamente podrán, dentro 
de los límites que establezca la  Ley, desempeñar empleos 
en. la ensenanza de las ciencias y  de las artes y  prestar al 
Estado servicios técnicos o  de asesoramíento, euandono haya 
hondurenos que-puedan desempeñar dichos empleos o pres
tar tales servicios.

Articulo 35.—La inmigración estera condicionada, a ios 
intereses sociales, políticos, económicos y  demográficos del 
país.

Ha. Ley establecerá los requisitos, cuotas y  condiciones 
para, el ingreso^ de-; los inmigrantes al país, así: como, las 
prohibiciones, limitaciones y- sanciones a que estarán- suje
tos los extranjeros.

CAPITULO m
DE LOS CIUDADANOS

Artículo 36,—Son ciudadanos todos los hondurenos ma
yores de dieciocho años.

Artículo 37.—Son derechos, del ciudadano:
1. Elegir y ser electo;
2. -Optar a cargos públicos;
3. Asociarse para constituir partidos políticos; ingresar o 
. renunciar a. ellos 7 y,

4. Los demás que le reconocen esta Constitución y  las 
Leyes.t
Los ciudadanos de alta .en las Fuerzas Armadas yCuer- 

pos de Segurídad; del Estado no podrán ejercer el sufragio, 
pero sá serán elegibles en los casos no prohibidos por la Ley.

Artículo 38-—Todo hondureno está obligado a defender 
la Patria, respetar las autoridades y, contribuir a l sosteni
miento moral y  material-de la nación.

Artículo 39.—Todo hondureno deberá ser inscrito en él 
Registro Nacional de las Personas.

Artículo 40.—Son deberes del ciudadano:
1. Cumplir, defender y  velar porque se cumplan la Consti

tución y  las leyes;
2. Obtener su Tarjeta de Identidad;
3. Ejercer él sufragio;
4. Desempeñar, salvo escusa o renuncia con causa justifi* 

ficada, los cargos de elección popular;
5. Cumplir con el servicio' m ilitar; y,

6. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes. 
Artículo 41.—La calidad del ciudadano se suspende:

1 . Por auto de prisión decretado por delito que merezca 
pena mayor;

2. Por sentencia condenatoria fírme, dictada por causa de 
delito; y,

3. Por interdicción judicial.
Artículo 42.—La calidad de ciudadano se pierde:

1. Por prestar servicios en tiempo de guerra a enemigos de 
Honduras o de sus aliados;

2. Por prestar ayuda en contra del Estado de Honduras, 
a un extranjero o a un gobierno extranjero en cualquier 
reclamación diplomática o ante un tribunal internacio
nal;

3- Por dempeñar en t í país, sin licencia del Congreso Na
cional, empleo de nación extranjera, del ramo militar 
o de carácter político;

4. Por coartar la libertad de sufragio, adulterar documen
tos electorales o emplear medios fraudulentos para 
burlar la voluntad popular;

5. Por incitar, promover o apoyar el continuismo o la 
reelección del Presidente de la República; y,
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6. Por residir los hondurenos naturalizados,, por mas de 
dos años consecutivos, en. el extranjero sin previa auto
mación del Poder Ejecutivo.

En 1c« casos a que se refieren los numerales 1 ) y  2), la 
declaración de la pérdida, de la ciudadanía la hará el Con
greso Nacional medíante expediente circunstanciado que se 
forme al efecto. Para los casos de los numerales 3} y 6), di
cha declaración la hará el Poder Ejecutivo medíante acuerdo 
gubernativo; y para los casos de los incisos 4) y 5) también 
por acuerdo gubernativo, previa sentencia condenatoria dic
tada por los tribunales competentes.

Artículo 43,—La calidad de ciudadano se restablece;
1. Por sobreseimiento definitivo confirmado;
2. Por sentencia firme absolutoria;
3. Por amnistía o por indulto; y,
4. Por cumplimiento de la pena.

CAPITULO IV
DEL. SUFRAGIO Y  LOS PARTIDOS POLITICOS
Articulo 44.—El sufragio es un derecho y una función 

publica.
E l voto es universal, obligatorio, igualitario, directo li

bre y  secreto.
Articulo 45.-—Se declara punible todo acto por el cual 

se prohíba o limite la participación del ciudadano en la vida 
política del país.

Artículo 46.—Se adopta el sistema, de representación 
proporcional o por mayoría en los casos que determine la 
Ley, para declarar electos en sus cargos a le® candidatos de 
elección popular.

Artículo 47.—Los partidos políticos legalmente inscritos 
son instituciones de derecho público cuya existencia y libre 
funcionamiento garantiza esta Constitución y la Ley, para 
lograr la efectiva participación política de los ciudadanos.

Artículo 48.—Se prohíbe a los partidos políticos aten
tar contra el sistema republicano, democrático y representa
tivo de gobierno.

Articulo 49. El Estado contribuirá a financiar los gas
tos de los partidos políticos, de conformidad con la Ley.

Articulo 50. Los partidos políticos no podrán recibir 
subvenciones o subsidios de gobiernos, organizaciones o ins
tituciones extranjeras.

CAPITULO V
DE LA FUNCION ELECTORAL

Articulo 51. Para todo lo relacionado con Ice actos v 
procedimientos electorales habrá un Tribunal Nacional de 
Elecciones, autonomo e independiente, con jurisdicción v 
competencia en toda la República, cuya organización y fun
cionamiento serán establecidos por esta Constitución v la 
L_ey, las que fijarán igualmente lo relativo a los demás or
ganismos electorales.

Artículo 52.—La integración del Tribunal Nacional de 
Elecciones se hará mediante nombramiento emitido ñor el 
Poder Ejecutivo por medio de la Secretaria de Gobernación 
y Justicia, en la forma siguiente:

1) Un propietario y un suplente designados por la Corte 
Suprema de Justicia.

2) Un propietario y  un suplente designado por rada 
uno de los Partidos Políticos legalmente inscritos

Si por razón de variar el número de Partidos ™  
cho a designar miembro del Tribunal 
nes el pleno de éste quedare

E êcuti¿'0> Previa d ignación  de la Corte Suprema de Justicia, nombrará de inTrWK3T̂  ™
fo r a  tal que «i total di “

Articulo 53.—La Presidencia del Tribunal Nacional de 
Elecciones será ejercida, dorante un y  en forera, rotati
va, por cada uno de los miembros propietarios que lo inte- 

<i3l-

Artículo 54.—Créase «1 Registro Nacional de las Per
sonas como un organismo del Estado, con asiento en la ca
pital de la República, jurisdicción en todo el territorio na
cional, dependiente del Tribunal Nacional de Elecciones, tí 
cual nombrará a su Director y  Sub-Director.

Artículo 55.—El Registro Nacional de las Personas ade
más de las funciones que le señala la Ley Especial, será, el 
organismo estatal encargado del Registro Civil, de extender 
la Tarjeta de Identidad única a todos los honráronos, y de 
elaborar de oficio y  en forma exclusiva el Censo Nacional 
Electoral.

Artículo 56.—El Censo Nacional Electoral es público, 
permanente e inalterable. La inscripción de los ciudadanos, 
así como las modificaciones ocurridas por muerte, cambio de 
vecindario, suspensión, pérdida o restablecimiento de la-ciu
dadanía se verificará en los plazos y con las modalidades 
que determine la Ley.

Artículo 57.—La acción penal por los delitos electora
les establecidos por la ley es pública y prescribe en cuatro 
años.

Artículo 58.—La justicia ordinaria, sin distinción de 
fueros, conocerá de los delitos y  faltas electorales.

TITULO /// 
DE LAS DECLARACIONES, DERECHOS 

Y GARANTIAS 
CAPITULO I

DE LAS DECLARACIONES
Artículo 59.—La persona, humana es el fin supremo de 

la sociedad y  del Estado. Todos tienen la obligación de res
petarla y protegerla.

La dignidad del ser humano es inviolable.
Artículo 60.—Todos los hombres nacen libres e iguales 

en derechos. En Honduras nQ hay clases privilegiadas. To
dos los hondurenos son iguales ante la Ley

Se declara punible toda discriminación por motivo de 
sexo, raza, clase y cualquier otra lesiva a la dignidad hu- 
m,Trra.

La Ley establecerá los delitos y sanciones para el in
fractor de este precepto.

Artículo 61.—La Constitución garantiza a 1c® hondure
nos y extranjeros residentes en el país, el derecho a la invio
labilidad de la vida, a la seguridad individua],, a la libertad, 
a la igualdad ante la ley y a la propiedad.

Articulo 62.—Los derechos de cada hombre están limi
tados por los ‘derechos de los demás, por la seguridad de to
dos y por las justas exigencias del bienestar general y  dei 
desenvolvimiento democrático.

Articulo 63.—Las declaraciones,, derechos y  garantís® 
que enumera esta Constitución, no serán, entendidos como 
negación de otras declaraciones, derechos y  garantías no es
pecificadas, que nacen de la soberanía de la forma republi
cana democrática y representativa de gobierno v de la 
dignidad del hombre. J

Articulo 64.—No se aplicarán leyes y disposiciones 
gubernativas o de cualquier otro orden que regulen el ejer- 
C1Cî * 3?* d ^ ^ ^ lo ses , derechos y  garantías establecidos 
ver^p Constitución, si los disminuyen, restringen o tergí-

CAPITULO n
DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES

Articulo 65-—El derecho a la vida es inviolable.
Artículo 66.—Se prohíbe la pena de muerte.

^ A r f e ü o  67.—A1 que está por nacer se le considerará
de lo s lb a t»
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Ariicah> 68.—Toda. persona tíene derecho a que se res
pete sa integridad física, síquica y  moraL

Nadie debe ser sometido a torturas, ni penas o tratos 
ĵueíes, inhumanos o degradantes.

•Toda persona privada de libertad, será, tratada con el 
¿pipeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

¿rtíctdo 69.—La libertad personal es inviolable y  sólo 
coa arreglo a las leyes podrá ser restringida o suspendida

frrriculo 70.—Todos los hondureños tienen derecho a 
hacer lo que no perjudique a otro y  nadie estará obligado a 
jacer lo que no estuviere legalmente prescrito ni impedido 
de ejecutar lo que Ja Ley no prohíbe.

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, 
ni ejercer violencia para redamar sa derecho.

Ningún servicio personal es exigible, ni deberá prestarse 
gratuitamente, sino en virtud de ley o de sentencia fundada 
ai Ley.

Artículo 71.—Ninguna persona puede ser- detenida ni 
por más de veinticuatro horas, sin ser puesta 

a ía. orden de autoridad competente para su juzgamiento.
X¿a detención judicial para inquirir no podrá exceder de 

reís contados desde el momento en que se produzca la

Artículo 72.—Es líbre la emisión del pensamiento por 
cualquier medio de difusión, sin previa censura. Son respon
sables ante la ley los que abusen de este derecho y  aquellos 
que por medios directos o indirectos restrinjan o impidan la 
crammicación y  circulación de ideas y  opiniones.

Artículo 73.—Los talleres de impresión, las estaciones 
radiodéctricas, de televisión, y  de cualesquiera otros medios 
de emisión y  difusión del pensamiento, asá como todos sus 
elementos, no podrán ser decomisados ni confiscados, ni clau
suradas o interrumpidas sus labores por motivo de delito o 
falta en la emisión del pensamiento, sin, perjuicio de las res
ponsabilidades en que se haya incurrido por estos motivos^ 
de conformidad con la Ley.

Ninguna empresa de difusión del pensamiento podrá re
cibir subvenciones de gobiernos o partidos políticos extran
jeros. La Ley establecerá la sanción que corresponda por 
la violación de este precepto.

La dirección de los periódicos impresos, radiales o tele
visados, y  la orientación intelectual, política y  administrativa 
de los mismos', será ejercida exclusivamente por hondureños 
por nacimiento.

Artículo 74.—No se puede restringir el derecho de emi- 
3(81 del pensamiento por vías o medios indirectos, tales co-

el abuso de controles oficiales o particulares del material 
para la impresión de periódicos; de las frecuencias o 

«e «nseres o aparatos usados para difundir la información.

^_Artíciílo 75.—La Ley que regale la emisión del pensa- 
establecer censura previa, para proteger los 

«~res áticos y  culturales de la sociedad, así como los dere- 
^os de las personas, especialmente de la infancia*, de la ado- 
te5cencia y de la juventud.

■*‘‘a Propaganda comercial de bebidas alcohólicas y  con-
°  de tabaco será regulada por la Ley.

—Se garantiza el derecho al honor, a la 
'-‘nadad personal, familiar y a la propia imagen,

^ ^ rtícu lo  77.—Se garantiza el libre ejercicio de todas las 
y  coitos sin pi^pminpnria alguna, siempre que no 

^®§an las leyes y  el orden público.

^  lQuñstrcs de las diversas religiones, no podrán ejer- 
publicas ni hacer en ninguna forma propaganda 

tovocando motivos de religión o valiéndose, como 
Pa?a tal fin, de lac creencias religiosas del pueblo.

Artículo 78.—Se garantizan las libertades de asociación 
y  de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y  a las buenas costumbres.

Artículo 79.—-Toda persona tiene derecho de reunirse 
con otras, pacíficamente y  sin armas, en manifestación pú
blica o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses 
comunes de cualquier índole, sin necesidad de aviso o per

miso especial.
T¿tíz reuniones al aire Ubre y  las de carácter político po

drán ser sujetas a  un régimen de permiso especial con el 
único fin de garantizar el orden público.

Artículo 80.—Toda persona o asociación de personas 
tiene, el derecho de presentar peticiones a las autoridades ya 
sea por motivos de interés particular o general y  de obtener 
pronta respuesta en el plazo legal»

Artículo 81-—Toda persona tiene derecho a circular 
libremente, salir, entrar y  permanecer en el territorio nacio
nal.

Nadie puede ser obligado a mudar de domicilio o resi
dencia, sino en los casos especíales y  con los requisitos que 
la Ley señala.

Artículo 82.—El derecho de defensa es inviolable.
Los habitantes de la  República tienen libre acceso a los 

tribunales para ejercitar sos acciones en la forma que seña
lan las leyes.

Artículo 83.—Corresponde al Estado nombrar procura
dores para la defensa de lee pobres y  para que-vélen por las 
personas e intereses de los . menores e incapaces. Darán a 
ellos asistencia legal y  los representarán judicialmente en la 
defensa de su libertad individual y  demás derechos.

Artículo 84.—Nadie podrá ser arrestado o detenido sino 
en virtud de mandato escrito de autoridad competente, ex
pedido can las formalidades legales y  por motivo previamen
te establecido en la Ley.

No obstante, el delincuente in-fraganti puede ser apre
hendido por cualquier persona para el único efecto de entre
garlo a la autoridad.

E l arrestado o detenido debe ser informado en el acto 
y  con toda claridad de sus derechos y  de los hechos que se 
le imputan; y  además, la autoridad debe permitirle comunicar 
su detención a un pariente o persona de su elección.

Artículo 85.—Ninguna persona puede ser detenida o 
presa sino en los lugares que determine la Ley,

Artículo 86.—Toda persona sometida a juicio, que se 
encuentre detenida, tiene derecho a permanecer separada de 
quienes hubieren sido condenados por sentencia judicial.

Artículo 87.—Las cárceles son establecimientos de segu
ridad y  defensa sociaL Se procurará en ellas la rehabilita
ción del recluido y  su preparación para el trabajo.

Artículo 88.—No se ejercerá violencia ni coacción de 
ninguna dase sobre las personas para forzarlas a declarar.

Nadie puede ser obligado en asunto-penal, disciplinario 
o de policía, a declarar contra si mismo, contra su cónyuge 
o compañero de hogar, ni contra sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Sólo hará prueba la declaración rendida ante juez com
petente.

Toda declaración obtenida con infracción de cualesquiera 
de estas disposiciones, es nula y  los responsables incurrirán 
en las penas que establezca la ley.

Artículo 89.—Toda persona es inocente mientras no se 
haya declarado su responsabilidad por autoridad competente.

Articulo 90.—Nadie puede ser juzgado sino por juez o 
tribunal competente con las formalidades, derechos y  garan
tías que la Ley establece.

Se reconoce el fuero de guerra para los delitos y  faltas 
de orden militar. En ningún caso los tribunales militares 
podrás extender su jurisdicción sobre personas que no estén 
en servido activo en las Fuerzas Armadas.
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Artículo 91.—Cuando en. un delito o falta de orden mi
litar estuviere implicado un civil o un militar de baja, cono
cerá. del caso la autoridad competente del fuero común.

Artículo 92.—No podrá proveerse auto de prisión sin 
que proceda piena prueba, de haberse cometido un crimen o 
simple delito que merezca la pena de privación de la libertad, 
y  sár> que resolte indicio racional ds ■quien sea su autor.

En la misma, forma se hará. Xa declaratoria de reo.
Artículo 93.—Aún con auto de prisión, ninguna persona 

puede ser llevada a la cárcel ni detenida en ella, si otorga 
caución suficiente, de conformidad con la Ley.

Artículo 94.—A  nadie se impondrá pena alguna sin ha
ber sido oído y  vencido en juicio, y sin que le baya sido im
puesta por resolución ejecutoriada de Juez o autoridad 
competente.

En los casos de apremio y  otras medidas de igual na
turaleza en materia civil o laboral, así como en los de multa 
c arresto en materia de policía, siempre deberá ser oído el 
afectado.

Artículo 95.—Ninguna persona será sancionada con pa
nas no establecidas previamente en la. Ley, ni podrá ser juz
gada otra vez por los mismos hechos punibles que motivaron 
anteriores enjuiciamientos.

Artículo 96.—La Ley no tiene efecto retroactvio, excep
to en materia penal cuando la nueva ley favorezca al delin
cuente o procesado.

Artículo 97.—Nadie podrá ser condenado a peuas per
petuas, infamantes, proscritivas o confiscatorias.

Las penas restrictivas de la libertad no podrán exceder 
de veinte años y  de treinta años Jas acumuladas por varíes 
delitos.

Artículo 9S.—Ninguna persona podrá ser detenida, 
arrestada o presa por obligaciones que no provengan de 
delito o falta.

Artículo 99.—El domicilio es inviolable. Ningún ingreso 
o registro podrá verificarse sin consentimiento de la per
sona que lo habita o resolución de autoridad competente. No 
obstante, puede ser allanado, en caso de urgencia, para im
pedir la comisión o impunidad de delitos o evitar daños sra- v ea  a  l a  p e rs o n a  o a  la  p ro p ie d a d  *

Exceptuando los casos de urgencia, el allanamiento del 
domicilio no puede verificarse de las seis de la tarde a las 
seis de la mañana, sin incurrir en responsabilidad .

La Ley determinará los requisitos y formalidades para 
que tenga lugar el ingreso, registro o allanamiento, así como 
las responsabilidades en que pueda incurrir auien lo lleve a 
cabo. '

Artículo 100.—Toda persona tiene derecho a la inviola
bilidad y  al secreto de las comunicaciones, en especial de ¡sus 
postales, telegráficas y  telefónicas, salvo resolución judicial.

Los libros y comprobantes de ios comerciantes y les do
cumentos personales, únicamente estarán sujetos a inspec
ción o fiscalización de la autoridad competente, de confor
midad con la Ley. *

Las comunicaciones, los libros, comprobantes v  docu
mentos a que se refiere el presente artículo, aue fueren vio
lados o sustraídos, no harán fe en juicio. ’ ' *
__ En todo caso, se guardará siempre el secreto respecto 
oe les asuntos estrictamente privados que no tengan relación 
c o n  el asunto objeto de la acción de 12 autoridad.

Artículo 102.— Ningún hondureno podrá ser espatriado 
ni entregado por las autoridades a un Estado extranjero.

Artículo 103.—El Estado reconoce, fomenta y  garan
tiza la existencia dg la. propiedad privada en su más amplio 
concepto ¿ie función social y  sin más limitaciones que aque
llas que por motivos de necesidad o de interés público esta 
blezca la Ley.

Artículo 104:.—El derecho de la propiedad no perjudica 
el dominio eminente del Estado.

Artículo 105.—Se prohíbe la  confiscación de bienes.
La propiedad no puede ser limitada en forma alguna 

por causa de delito poKtíco.
El derecho de reiaviüdicar los bienes confiscados es im

prescriptible.
Artículo 106,—Nadie puede ser privado de su propiedad 

sino por causa de necesidad o interés publico calificados per 
la ley o por resolución fundada en Ley, y  sin que medie pre
via indemnización, justipreciada.

En caso de guerra o conmoción interior, no es indispen
sable que la indemnización sea previa, pero el pago corres
pondiente se hará, a más tardar, dos años después de con
cluido el estado de emergencia.

Artículo 107.—Los terrenos del Estado, ejidales comu
nales o de propiedad privada situados en la zona limítrofe 
a los estados vecinos, o en el litoral de ambos mares, en una 
extensión de cuarenta kilómetros hacía el interior deí país, 
y los de las islas, cayos, arrecifes, escolladeros, peñones, 
sirtes y bancos de arena, sólo podrán ser adquiridos o po
seídos o tenidos a cualquier título por hondurenos de naci
miento, por sociedades integradas en su totalidad por socios 
hondureños y  por las instituciones d&l Estado bajo pena de 
nulidad del respectivo acto o contrato. ”

La adquisición de bienes urbanos comprendidos en los 
limites indicados en el párrafo anterior, será objeto de una 
legislación especial.

Se prohíbe a los registradores de la propiedad la ins
cripción de documentos que contravengan estas disposi
ciones. "

Artículo IOS-—Todo autor, inventor, productor o co
merciante gozará de la propiedad exclusiva de su obra, in
vención, marca o nombre comercial, con arreglo a la Ley.

Artículo 109.—Los impuestos no serán confiscatorias.
Nadie está obligado al pago de impuestos y demás tri

butos que no hayan sido legalmente decretados por el Con
greso Nacional, en sesiones ordinarias. *
. „ Ninguna autoridad, aplicará disposiciones es. contraven

ción a este precepto sin incurrir en la responsabilidad que 
determine la Ley.

-Artículo 110.—Ninguna persona natural ctue tenga Ja 
bbre administración de sus bienes, pueda ser privada del de
recho de terminar sus asuntos civiles por transacción o ar
bitramento.

CAPITULO m
DE LOS DERECHOS SOCIALES 

Artículo 1 1 1 .—La f amilia, tí matrimonio, la m a te r n id a df 7 fTTVi■ * + i. _ 1_  ̂.í _ •» _ . *_ . « — _ *

Artículo 101.—Honduras reconoce el derecho de asilo 
«5 la forma y condiciones que establece la Ley.

Cuando procediere de conformidad con ]3. Lev revoca*- 
o no otorgar el asilo, en ningún caso se exDulsará" al pers¿ 
guido político o a! asilado, al territorio del 'Estado o u fn .^  
da redamarlo. * * ~

E2 Estaco no autorizará la extrsdieiós de reos r<sr deli
tos poíítkxis y  cccmaes eosesce. '  "

, -  —— -  — * v :  u-uxulílxjoiíiu i£. ]
5 -a míancia están bajo la protección del Estado.

Articulo 112.—Se reconoce el derecho del hombre y 
Jf. ^ujer a contraer matrimonio, así como la igualdad 

jurídica de los cónyuges,

^  v^ ldo e! matrimonio civil celebrado fui;- 
^ L e v °  comí>ete!lte y 0011 las condiciones requeridas por

hecil°  ^ tr e las persoga* legal; 
, capaces jsara contraer matrimonio La Lev señsiars 
^^condiciones para que surta los efectos del ¿airizcoaio

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



TiA G A C E T A  —  REPUBLICA DE HONDURAS, —  'EEGUCÍGALPA, D. G., 20 DE ENERO DE 1982 7

¿jtfeolo 113.-—Se.reconoce el divorcia como medio de 
¿M vínculo matrimonial.

jjey regulará sus causales y  efectos.
^rtícnlo 114.—Todos los -hijos tíenen los míanos dere-
y  deberes.

No se reconocen calificaciones sobre la naturaleza de la 
Fin ningún registro o documento referente a la 

gnomon se consignará declaración alguna diferenciando los 
j^ojalentos ni señalando el estado civil dé los padres.

Artículo 115.—Se autoriza la investigación de la pater
nidad. La Ley determinará el procedimiento..

Artículo 116.—Se reconoce el derecho de adopción. La 
£ey regulará esta institución.

Artículo 117.—Los ancianos merecen la protección es- 
peeíal del Estado.

Artículo 118.—El patrimonio familiar será objeto de una 
legislación especial que lo proteja y  fomente.

CAPITULO IV
DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Artículo 119.—El Estado tiene la obligación de prote- 
ger a la infancia.

Los niños gozarán de la protección prevista en los acuer
dos internacionales que velan por sus derechos.

T.ag leyes de protección a la infancia son de orden público 
y los establecimientos oficíales destinados a dicho ,fín tienen 
carácter de centros de asistencia social.

Artículo 120.—Los menores de edad,, deficientes física 
o mentalmente, los de conducta irregular, los huérfanos y  los 
abandonados, están sometidos a una legislación especial de 
rehabilitación, vigilancia y protección según, el caso.

Artículo 121.—-Lee padres están obligados a alimentar, 
asistir y  educar a sus hijos durante su minoría, de edad, y 
eQ los demás casos en que legalmente proceda.

El Estado brindará especial protección a los menores 
cuyos padres o tutores estén imposibilitados económicamente 
para proveer a su crianza y  educación.

Estos padres o tutores gozarán de preferencia, para el 
desempeño de eargos públicos en iguales circunstancias de 
idoneidad.

Artículo 122.—La Ley establecerá la jurisdicción y  los 
tríbanales especiales que conocerán de los asuntos de familia 
y de menores.

No Se permitirá el ingreso de un menor de dieciocho años 
a una cárcel o presidio.

Articulo 123.—Todo niño deberá gozar de los beneficios 
^  fe seguridad social y  la educación.

Tendrá derecho a crecer y  desarrollarse en buena salud, 
Jasa lo cual deberá proporcionarse, tanto a él como a su 
•adre, cuidados especiales desde el período prenatal, te- 
“iendo derecho a disfrutar de alimentación, vivienda, edu- 
®£Íon, recreo, deportes y  sérvicíos médicos adecuados.

Artículo 124.—Todo debe ser protegido contra toda 
forma de abandono, crueldad y  explotación. No será objeto
& ningún tipo de trata.
. No deberá trabajar antes de una edad mínima adecuada, 

81 se fe permitirá que se dedique a ocupación o empleo_algu- 
pueda perjudicar su salud, educación, o impedir su 

^ arroDo físico, mental o moral.
^  prohíbe la utilización de los menores por sus pa—res 

? <teas personas, para actos de mendicidad.

Ley señalará !a<s peías aplicables a quienes incurtí 
“íxáaoon de este precepto..

tsotji? ® 110 125—Los medios de comunicación deberán 
ea la formación y  educación del niño.

Artículo 126.—-Todo niño debe en -cualquier circunstan
cia, figurar entre los primeros qug retaban auxilio, protec
ción y  socorro.

CAPITULO V

DEL TRABAJO
Artículo 127.—Toda persona tiene derecho, al. trabajo, 

a escoger libremente su ocup¡aeión y  a renunciar a ella, a 
condiciones equitativas y  satisfactorias de trabajo y a Ja 
protección contra el desempleo.

Artículo 128.—Las leyes que rigen las relaciones entre 
patronos y  trabajadores son de orden público. Son nidos los 
actos, estipulaciones o convenciones que impliquen renuncia, 
disminuyan, restrinjan, o tergiversen la¿ siguientes garantías:

1. La jomada diurna ordinaria de trabajo no excederá de 
ocho horas diarias, ni de cuarenta y  cuatro a la semana.
La jornada nocturna ordinaria de trabajo no excederá 
de seis horas diarias, ni de treinta y  seis a la semana.
La jornada mista ordinaria de trabajo no excederá de 
siete horas diarias ni de cuarenta y  dos a la semana.
Todas estas jornadas se remunerarán con un salarlo 
igual al de cuarenta y  ocho horas de trabajo. La re
muneración del trabajo realizado en horas extraordina
rias se hará conforme a lo que dispone la Ley.
Estas disposiciones no se aplicarán en los casos de ex
cepción, muy calificados, que la Ley ssñale.

2. A  ningún trabajador se podrá exigir el desempeño de 
labores que se extiendan a más de doce toras, en cada 
período de veinticuatro horas sucesivas, salvo los ca
sos calificados por la Ley.

3. A  trabajo igual corresponde salario igual sin discrimi
nación alguna, siempre que el puesto, la jornada y  las 
condiciones de eficiencia y  tiempo de servicio sean tam
bién iguales.
El salario deberá pagarse con moneda de curso legal.

é. Los créditos a favor de los trabajadores por salarios, 
indemnizaciones y  demás prestaciones sociales, serán 
singularmente privilegiados, de conformidad con la Ley.

5. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salarlo 
mínimo, fijado periódicamente con intervención del Es
tado, los patronos y  los trabajadores, suficiente para 
cubrir las necesidades normales de su hogar, en el orden 
material y  cultural, atendiendo a las modalidades de 
cada trabajo, a las particulares condiciones de cada re
gión y de cada labor, al costo de la vida, a la aptitud 
relativa de los trabajadores y a los sistemas de remu
neración de las empresas.
Igualmente se señalará un salario mínimo profesional 
en aquellas actividades en que el mismo no_ estuviese 
regulado por un contrato o convención colectiva.
El salario mínimo está exento de embargo, compensa
ción y  deducciones, salvo lo dispuesto por la Ley aten
diendo a obligaciones familiares y sindicales del tra
bajador.

6- El patrono está obligado a cumplir y hacer que se cum
plan en las instalaciones de sus establecimientos, las 
disposiciones legales sobre higiene y salubridad, adop
tando las medidas de seguridad adecuadas en el trabajo, 
que permitan prevenir los riesgos profesionales y ase
gurar la integridad física y  mental de los trabajadores
Bajo el mismo régimen de previsión quedan sujetos .es 
patronos de explotaciones agrícolas. Se establecerá û .a 
protección especial para la mujer y los menores.

7. Los menores de diez y  seis años y los que rsyan. 
püilo esa edad y  sigan romeados a la enseñanza 
virtud de la legislación nacional, no podran ser ocupa
dos en trabajo alguno.
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No obstante, las autoridades de trabajo podran auto
rizar su ocupación cuando lo consideren indispensable 
para 3a subsistencia de los mismos, de sus padres o de 
sus hermanos y  siempre que ello no impida cumplir con 
la. educación obligatoria.
Para los menores de diecisiete años la jornada de tra
bajo que deberá ser diurna, no podrá exceder de seis 
horas ni de treinta a la semana, en cualquier clase de 
trabajo.

8. E l trabajador tendrá derecho a disfrutar cada año de 
un período de vacaciones remuneradas, cuya extensión 
y  oportunidad serán reguladas por la Ley.
En todo caso, el trabajador tendrá derecho al pago en 
efectivo de las vacaciones causadas y  de las proporcio
nales correspondientes al período trabajado.
Las vacaciones no podrán compensarse por dinero, ni 
acumularse y el patrono está obligado a otorgarlas al 
trabajador y  éste a disfrutarlas.
La Ley regulará estas obligaciones y señalará los ca
sos de excepción permitidos para acumular y compensar 
vacaciones.

9. Los trabajadores tendrán derecho a descanso remune
rado en los dias feriados que señale la Ley. Esta de
terminará la dase de labores en que no regirá esta 
disposición pero en estos casos los trabajadores tendrán 
derecho a remuneración extraordinaria.

A0. Se reconoce el derecho de los trabajadores al pago del 
séptimo día; los trabajadores permanentes recibirán, 
además, el pago del decimotercer mes en concepto de 
aguinaldo. La Ley regulará las modalidades y  forma de 
aplicación de estas disposiciones.

11. La mujer tiene derecho a descanso antes y después del 
parto, sin pérdida de su trabajo ni de su salario. En el 
período de lactancia tendrá derecho a un descanso 
por día para amamantar a sus hijos. El patrono no po
drá dar por terminado el contrato de. trabajo de la 
mujer grávida ni después del parto, sin comprobar pre
viamente una causa justa ante juez competente, en 
los casos y condiciones que señale la Ley.

12. Los patronos están obligados a indemnizar al trabaja
dor por los accidentes de trabajo y  las enfermedades 
profesionales, dg conformidad con la Ley.

13. Se reconoce el derecho de huelga y de paro. La Ley 
reglamentará su ejercicio y podrá someterlo a restric
ciones especiales en los servicie© .públicos que determine.

14. Los trabajadores y los patronos tienen derecho, con
forme a la ley, a asociarse libremente para los’ fin^s 
exclusivos de su actividad económica-social, organizan
do sindicatos o asociaciones profesionales.

15- El Estado tutela los contratos individuales y colectivos, 
celebrados entre patronos y  trabajadores.

i. _ l29*—^  Ley garantiza la estabilidad de los
trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las caracte
rísticas de las industrias y  profesiones,, y las justas causas 
deseparación. Cuando el despido injustificado surta efecto 
y firme que sea la sentencia condenatoria respectiva el tra
bajador tendrá derecho a su elección, a una remuneración 
en concepto de salarios dejados de percibir, a título de ¿íañ-rs 
y perjuicios, y a las indemnizaciones legales y convencional- 
mente previstas; o, a que se le reintegre al trabajo con el 
reconocimiento de salarios dejados de percibir a título de 
daños y  perjuicios.

Artículo 130.—Se reconoce al trabajador a domicilio una 
situación jurídica análoga a la de los demás trabajadores 
habida consideración de las particularidades de su labor

Artículo 131.—Los trabajadores domésticos am_
parados por la legislaoón. social. Quieties presten servicios 
de caraeter domestico en empresas industriales, 
socartes y  demás equiparables, serán considerados como trs 
bajadores manuales y tendrán los derechos «conoádes a

Artículo 132.—La. Ley regulará el contrato de los tra
bajadores de la agricultura, ganadería y  silvicultura; del 
transporte terrestre, aéreo, del mar y  vías navegables y  de 
ferrocarriles; dg las actividades petroleras y  mineras; de 
los empleados de comercio y  el de aquellos otros -que se rea
licen dentro de modalidades particulares.

Artículo 133.—Los trabajadores intelectuales indepen
dientes y  ei resultado de su actividad, deberán ser objeto de 
una legislación protectora.

Artículo 134.—Quedan sometidas a la jurisdicción da1 
trabajo, todas las controversias jurídicas que se originen en 
las relaciones entre patronos y  trabajadores. La Ley esta
blecerá las normas correspondientes a dicha jurisdicción- y 
a los organismos que hayan de ponerlas en práctica.

Artículo 135.—Las leyes laborales estarán inspiradas 
en la armonía entre el capital y el trabajo como factores de 
producción.

El Estado debe tutelar le» derechos de los trabajado
res, y  al mismo tiempo proteger al capital y  al empleador.

Artículo 136.—E l trabajador puede participar de las 
utilidades o beneficios de su patrono, pero nunca asumir sis 
riesgos o pérdidas.

Artículo 137.—En igualdad de condiciones, los trabaja
dores hondurenos tendrán la preferencia sobre los trabaja
dores extranjeros.

Se prohíbe a los patronos emplear menos de un noventa 
por ciento de trabajadores hondureños y  pagar a éstos me
nos del ochenta y  cinco por ciento del total de los salarios, 
qué se'devenguen en sus respectivas empresas. Ambas pro
porciones pueden modificarse en los casos excepcionales que 
la Ley determine.

Artículo 138.—Con el fin de hacer efectivas las garan
tías y  leyes laborales, el Estado vigilará e inspeccionará las 
empresas, imponiendo en su caso las sanciones que establezca 
la Ley.

Artículo 139.—El Estado tiene la obligación de promo
ver, organizar y regular la conciliación y  el arbitraje para 
1?. solución pacífica de los conflictos de trabajo.

Artículo 140.—El Estado promoverá la formación pro
fesional y la capacitación técnica de los trabajadores.

Artículo 141.—La Ley determinará los patronos que 
por el monto de su capital o el número de sus trabajadores, 
estarán obligados a proporcionar a éstos y a sus familias, 
servicios de educación, salud, vivienda o de otra naturaleza.

CAPITULO VI
DE L A  SEGURIDAD SOCIAL

Articulo 142.—Toda persona tiene derecho a la seguri
dad de sus medios económicos de subsistencia en út 
incapacidad para trabajar u obtener trabajo retribuido.

Los servicios de Seguridad Social serán prestados y 
mmistrados por el Instituto Hondureño de Seguridad Soc¡8 
que cubrirá los casos de enfermedad, maternidad, subsidio 
de familia, vejez, orfandad, paros forzosos, accidentes d6 
trabajo, desocupación comprobada, pnfprmwi a profesio
nales y  todas las demás contingencias que afecten la capa
cidad de producir.

El Estado creará Instituciones de Aaigt^nffío y  previsió11 
Social que funcionarán nnifiraHat; en nn sistema unitario 
estatal con la aportación de todos los interesados v el mismo 
Estado. J

Articulo 143.—El Estado, los patronos y  los trabaja
dores, estaran obligados a contribuir al financiamiento me
joramiento y  expansión del Seguro Social. EX régimép de 
seguridad social se implantará en forma gradual y progre-
™  refepente a los sesgos cubiertos como a tes
»c a s  geográficas y a las categorías de trabajadores prc**-

—56 considera de utilidad publica la ara-
s « “  * ios
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CAPITULO v n
DE L A  SALUD

Artículo 145-—Se reconoce el derecho ,a la protección de 
la «alad.

Efe deber de todos participar en la promoción y  preser
vación de la salud personal y  de la comunidad.

BU Estado conservará él medio ambiente adecuado para 
proteger la salud de las personas.

Artículo 146.—Corresponde al Estado por medio de sus 
dependencias y  de los' organismos constituidos de conformi
dad con la Ley, la regulación, supervisión y  control de los 
productos alimenticios, químicos, farmacéuticos y  biológicos.

Artículo 147.—La Ley regulará la producción, tráfico, 
tenencia, donación uso y  comercialización de drogas psico- 
trópicas que sólo podrán ser destinadas a los servicios asis- 
tendales de salud y  experimentos de carácter científico, bajo 
la supervisión de la autoridad competente.

Artículo 148,—Créase el Instituto Hondureno para la 
Previsión del Alcoholismo, Drogadicción y  Farmaeodepen- 
demria, el que se regirá por una ley especial.

Artículo 149.—El Poder Ejecutivo por medio del Minis
terio de Salud Pública y  Asistencia Social, coordinará todas 
las actividades públicas de los organismos centralizados y 
descentralizados de dicho sector, mediante un plan narfrvnaí 
de salud, en el cual se dará prioridad a los grupos más ne
cesitados.

Corresponde ai Estado supervisar las actividades pri
vadas de salud conforme a la ley.

Articulo 150.—El Poder Ejecutivo fomentará los pro
gramas integrados para mejorar el estado nutricíonal de los 
hondureños.

CAPITULO vm
DE LA  EDUCACION Y  CULTURA

Artículo 151.—La educación es función esencial del Es
tado para la conservación, el fomento y  difusión de la cultu
ra, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad sin 
discriminación de

La educación nacional será laica y  se fundamentará en 
«e  principios esenciales de la democracia, inculcará y  fo
mentará en los educandos profundos sentimientos hondure-

y deberá vincularse directamente con él proceso de 
desarrollo económico y  social del país.

Artículo 152.—Los padres tendrán derecho preferente 
J -o ge r el tipo de educación que habrán de darle a sus

Articulo 153.—El Estado tiene la obligación de desa- 
la educación básica del pueblo; creando al efecto los 

administrativos y  técnicos necesarios dependien- 
**s directamente de la Secretaría de Estado en el Des
líalo de Educación Pública.

Artículo 154,—La erradicación del analfabetismo es 
ía primordial del Estado. Es deber de todos los hondu- 

”*06 cooperar para el logro de este fin,
A> 155-—El Estado reconoce y  protege la libertad

™westígación, de aprendizaje y  de cátedra,
Artícolo 156.—Los niveles de la educación formal, se- 
oetegminados en la ley respectiva, excepto él nivel stt- 

¡Jfg^Pjsrorresponde a la Universidad Nacional Autónoma

ás —La educación en todos los niveles del
fducativo formal, excepto eJ nivel superior, será 

organizada, dirigida y  supervisada exclusiva- 
t í Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de 
Publica, la cual administrará los centros de dicho 

*aa sean totalmente fTnaTif-iaiíng con fondos públicos.
158.—Ningún centro educativo podrá ofrecer 
de calidad inferior a los del nivel que le co- 

“ w w e  conforme a la Ley

Artículo 159-—La Secretaría de Educación Pública y  la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, sin menos
cabo de sos respectivas competencias, adoptaran las medi
das -que sean, necesarias para que la  programación general 
de la educación nacional se integre en un . Sistema coherente, 
a fin de que los educandos respondan adecuadamente a Icé 
requerimientos de la educación superior.

Artículo 160.—La Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras es una Institución Autónoma del Estado, con per
sonalidad jurídica, goza de la exclusividad de organizar, 
dirigir y  desarrollar la  educación superior y  profesional 
Contribuirá a la investigación: científica, humanística y  tec
nológica, a la difusión general de la cultura y  al estudio de 
los problemas nacionales. Deberá programar su participa
ción en la transformación de la sociedad hondurena.

La ley y  sus estatutos fijarán su organización, funcio
namiento y  atribuciones.

Para la creación y  funcionamiento de Universidades 
Privadas, se emitirá, una ley especial de conformidad con 
los principios que esta Constitución establece.

Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter 
académico otorgados por la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras así como los otorgados por las Universidades 
Privadas y  extranjeras, reconocidos todos ellos por la Uni
versidad Nacional Autónoma dé Honduras.

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es 
4a única facultada para resolver sobre las incorporaciones 
de profesionales egresados de universidades extranjeras.

Sólo las personas que ostenten título válido podrán 
ejercer actividades profesionales.

Los títulos que no tengan carácter universitario y  cuyo 
otorgamiento corresponda al Poder Ejecutivo tendrán va
lidez legal.

Artículo 161.—El Estado contribuirá al sostenimiento, 
desarrollo y  engrandecimiento de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras, con una asignación privativa anual 
no menor del seis por ciento del Presupuesto de Ingresos 
netos de la República, excluidos los préstamos y  donaciones.

La Universidad Nacional Autónoma está exonerada de 
toda clase de impuestos y  contribuciones.

Artículo 162.—Por su carácter informativo y formativo, 
la docencia tiene una función social y humana que determina 
para el educador responsabilidades científicas y  morales 
frente a sus discípulos, a la institución en que labore y a la 
sociedad.

Artículo 163.—La formación de docentes es función y 
responsabilidad exclusiva del Estado; se entenderá como 
docente a quien administra, organiza, dirige, imparte o su
pervisa la labor educativa y  que sustenta como profesión 
el Magisterio.

Artículo 164.—Los docentes en servicio en las escuelas 
primarias, estarán exentos de toda dase de impuestos sobre 
lera sueldos que devengan y  sobre las cantidades que ulte
riormente perciban en concepto de jubilación.

Artículo 165.—La ley garantiza a los profesionales en 
ejercicio de la docencia su estabilidad en el trabajo, un novel 
de vida acorde con su elevada misión y una jubilación justa.

Se emitirá, el correspondiente Estatuto del Docente Hon
dureno.

Artículo 166.—Toda persona natural o jurídica tiene 
derecho a fundar centros educativos dentro del respeto a la 
Constitución y  la ley.

Las relaciones de trabajo entre los docentes y propie
tarios de las instituciones privadas, estarán regidas por las 
leyes educativas, sin perjuicio de los beneficios que se deri
ven de la legislación laboral.

Artículo 167.—Los propietarios de fincas, fábricas y 
¿pmás centros de producción en áreas rurales, están obli
gados a establecer y  sostener de educación básica,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



10 T.A GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 20 DE ENERO DE 1882

en beneficio de los lujos de sos trabajadores per rt tan estes, 
siempre que el número de niños en edad escolar exceda de 
treinta y en las zonas fronterizas exceda de veinte.

Artículo 168.—La enseñanza de la Constitución de la 
República, de la Historia y  Geografía nacionales, es obliga
toria y  estará a cargo de profesionales hondurenos.

Artículo 169-—El Estado sostendrá y  fomentará la edu
cación de los minusválidos.

Artículo 170.—El Estado impulsará el desarrollo de la 
educación extraescolar por medio de bibliotecas, centros 
culturales y toda forma de difusión.

Artículo 171.—La educación impartida, oficialmente se
rá gratuita y  la básica será además, obligatoria y  total
mente costeada por el Estado. El Estado establecerá los 
mecanismos de compulsión para hacer efectiva esta dispo
sición.

Artículo 172.—Toda riqueza antropológica, arqueológica, 
histórica y  artística de Honduras forma parte del patrimo
nio cultural de la Nación.

La ley establecerá los normas que servirán de base para 
su conservación restauración, mantenimiento y  restitución, 
en su caso.

Es deber de todos los hondurenos velar por su conser
vación e impedir su sustracción.

Los sitios de belleza natural t monumentos y zonas re
servadas, estarán bajo la protección del Estado.

Artículo 173.—El Estado preservará y estimulará las 
culturas nativas, así como las genuinas expresiones del fol
klore nacional, el arte popular y las artesanías.

Artículo 174.—El Estado propiciará la afición y  el 
ejercicio de la cultura física y le® deportes.

Artículo 175.—El Estado promoverá y apoyará la di
vulgación de producciones de autores nacionales o extran
jeros que siendo legítimas creaciones filosóficas, científicas 
o literarias contribuyan al desarrollo nacional.

Artículo 176.—Los medios de comunicación social del 
Estado se hallan al servicio de la educación y  la cultura. 
Los medios de comunicación privados están obligados a 
coadyuvar para la consecución de dichos fines.

Artículo 177.—Se establece la Colegiación Profesional 
obligatoria. La ley reglamentará su organización y funcio
namiento.

CAPITULO IX

DE LA VIVIENDA

Artículo 178.—Se reconoce a los hondureños el derecho 
de vivienda digna. El Estado formulará y ejecutará progra
mas de vivienda de interés social.

La ley regulará el arrendamiento de viviendas y locales, 
la utilización del suelo urbano y la construcción, de acuerdo 
con el interés general.

Artículo 179.—El Estado promoverá, apoyará y regu
lará la creación de sistemas y mecanismos para la utilización 
de los recursos internos y externos a ser canalizados hacia 
1a solución del problema habitaeional-

Artículo ISO.—Los créditos y préstamos internos o ex
ternos que el Estado obtenga para fines de vivienda serán 
regulados por la ley en beneficio del usuario final del crédito.

Articulo 1S1.—Créase el "Fondo Social para la Vivien
da” , cuya finalidad será el desarrollo habitadora! en las 
áreas urbana y rural. L'na ley especial regulará su organi
zación y fuíiciocasñento.

TITULO IV 

DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES
CAPITULO I

DEL HABEAS CORPUS Y  EL AMPARO
Artículo 182.—El Estado reconoce la  garantía de Ha

beas Corpus o de Exhibición Personal. En consecuencia, 
toda persona agraviada o cualquiera otra en nombre de ésta 
tiene derecho a promoverla:

1. Cuando se encuentre ílegalmente presa, detenida o cohi
bida de cualquier modo en el goce de su libertad indi
vidual; y,

2. Cuando en su detención o prisión legal, se apliquen al 
detenido o preso, tormentos, torturas, vejámenes, exac
ción ilegal y tGda coacción, restricción o molestia in
necesaria para su seguridad individual o para el orden 
de la prisión.

Xa ancción de Habeas Corpus se ejercerá sin necesidad 
de poder ni de formalidad alguna' verbalmente o por escrito, 
utilizando cualquier medio dé comunicación, en. horas o rifas 
hábiles o inhábiles y líbre de costas.

Los jueces o magistrados no podrán desechar la acción 
de Habeas Corpus y tienen la obligación ineludible de pro
ceder de inmediato para hacer cesar la violación a la libertad 
o a la seguridad personales.

Los Tribunales que dejaren de admitir estas acciones 
incurrirán en responsabilidad penal y administrativa.

Las autoridades que ordenaren y  los agentes que ejecu
taren el oculta.miento del detenido o que en cualquier forma 
quebranten esta garantía incurrirán en el delito de detención 
ilegal.

Artículo 183.—El Estado reconoce la garantía de Am
paro.

En consecuencia toda persona agraviada o cualquiera 
otra en nombre de ésta, tiene derecho a interponer recurso 
de amparo; "

1. Para que se le mantenga o restituya en el goce o dis
frute de los derechos o garantías que la Constitución 
establece; y,

2. Para que se declare en casos concretos que una ley, 
resolución, acto o hecho de autoridad, no obliga al re
currente ni es aplicable por contravenir, rtígminnír o 
tergiversar cualesquiera de los derechos reconocidos 
por esta Constitución.
El Recurso de Amparo se interpondrá de conform idad  

con la Ley,
CAPITULO n

DE LA INCONSTITUCIONALIDAD Y  LA  REVISION
Artículo 184.—Las leyes podrán ser declaradas incons

titucionales por razón de forma o de contenido.
A  la Corte Suprema de Justicia le compete el conoci

miento y la resolución originaria y exclusiva en la materia, 
y deberá pronunciarse con los requisitos de las sentencias 
definitivas.

Articulo 1S5.—-La declaración de inconstitucionalidad 
de una ley y su inaplicabilidad, podrá solicitarse, por quien 
se considere lesionado en su interés directo personal y le
gítimo: ’

1. Por vía de acción que deberá entablar ante la Corte 
Suprema de Justicia;

— Por vía de excepción, que podrá oponer en c u a j o  uier 
procedimiento judicial; y * ~

o. También el Juez o Tribunal que conozca en cualquier 
procedimiento judicial, podrá solicitar de oficio la de
claración de inconsdfcucioralídad de lev v su ína- 
plicabQídad antes de dictar resolución. * *
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•foresté casó y~ en el prevísta por el numeral anterior, 
se suspenderán los- procedimientos elevándose las 
actitafeíones a  la -Córte Suprema de Justicia.
Artículo 186.—Ningún poder ni autoridad puede avo

carse causas pendientes ni abrir juicios fenecidos, salvo en 
esusas juzgadas en materia penal y  civil que pueden, ser 
jgyisadas en. toda, época, en fayor dé ios condenados, a pedí- 

de éstos, de cualquier persona, del 'ministerio público 
odeoííció.-

Este recurso se interpondrá ante la-Corte Suprema de 
jnfrfiriñ lar ley reglamentará los casos y  la forma de re
visión. , - „  .

CAPITULO n i
DE L A  RESTRICCION O LA  SUSPENSION 

DE DERÉCHC>S;
» Artíeulol87.—E l ejercicio -dé, los derechos establecidos 

eSToB Artículos 69,:. 71; 72, 78; 81, 84 93, 99 y  108, podrán 
suspenderse en caso de invasión" del territorio nacional, per

. jafebación grave de .la paz, de epidemia o de cualquier otra 
<ateñricfad general, por el Presidente de la República, de 
jÉoerdG ebn el Consejo de Ministros, por medio de un De
creto que contendrá:

E Lóe motivos que lo justifiquen;
Xfí: Lá. garantía o. garantías que se restrinjan;

3. El temtorio que afectará la  restricción; y..
4: El tiempo que durará ésta. Además se convocará en 

el mismo Decreto al Cóngreso Nacional para que den
' tro dél plazo de treinta días, conozea de dicho decreto 

y lo ratifique, modifiqueo impruebe.
■ En caso que- estuviere reunido, conocerá inmediatamen

te del Decreto.
La restricción de" garantías no podrá exceder de un 

plazo de cuarenta y  cinco días por cada vez que se decrete.
-,Si antes de que venza el plazo señalado para la restric

ción, hubieren desaparecido las causas que motivaron el 
Decreto, se hará cesar en sus efectos, y  en este caso todo 
ciudadano tiene el derecho para, insta-r su revisión- Vencido 
el plazo de- cuarenta y  cinco dias, automáticamente quedan 
restablecidas las garantías, salvo que se hubiere dictado 
nuevo Decreto de restricción.

La. restricción de garantías decretada, en modo alguno 
afectará el funcionamiento dé los organismos del Estado, 
cayos miembros gozaran siempre de las inmunidades y 
prerrogativas que les conceda la ley.

Articuló 188.—El territorio en que fuesen suspendidas 
las garantías expresadas en el artículo anterior se regirá 
dorante la suspensión, por la Ley de Estado dé Sitio, pero 
^i cn dicha ley ni en otra alguna podrá disponerse la suspen
sión de otras garantías que las ya mencionadas.

Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, decla
raciones de nuevos delitos ni imponerse otras penas que las 
-ja establecidas en las leyes vigentes al decretarse la sus
pensión.

TITULO V  

DE LOS PODERES DEL ESTADO
C APITULO I

DEL PODER LEGISLATIVO
Artículo 189.—El Poder Legislativo se ejerce por un 

^oagreso de Diputados, que serán elegidos por sufragio di- 
y ~ -Se reunirá en sesiones ordinarias en la capital de la 
«publica el veinticinco de enano de «'gda. año, sin necesidad 

convocatoria, y  clausurará sus sesiones el treinta y  uno 
octubre del mismo año.

j_ k33 sesiones podrán prorrogarse por el tiempo que fue- 
lBj f £ees?ri0 P°r resolución del Congreso, a iniciativa de 
«w  o mas de sus miembros, o a solicitud- del Poder Ejeeu-

*-0e reeesos serán establecidos en el Reglamento Interior

- A rtí<rül0 1 ^0-—m  Congreso Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias: d en se"

1- Cuando lo solicite el Poder Ejecutivo-
2. Cuando sea convocado por su Comisión Permanente - v
3. Cuando asi lo acuerde la mitad más uno de sus miem-

DTOS-»

En estos^casos sólo tratará los asuntos que motivaron 
et respectivo Decreto de convocatoria.

- Articulo 191. Un numero de cinco diputados podrá 
convocar extra<>rdinaríainente al Congreso Nacional para 
sesionar en cualquier lugar de la República, cuando el E je
cutor©, otra autoridad, fuerza mayor o caso fortuito impi- 
aan sur mstalación o la  celebración de sus *

. Articulo. 192.—Paisa, Ja instalación, del Congreso Na
cional y  la; celebración de sus sesiones será suficiente la 
mitad mas ,uno de sus miembros.

Artículo 193.—N i eT mismo Congreso, ni otra 
del Estado ^particulares; podrá impedir la instalación del 
Congreso, la celebración de las sesiones o  decretar su. diso
lución.

La contravención de este precepto constituye delito 
contra los Poderes del Estado.

Artículo 194.—El veintiuno de enero se reunirán los Di
putados en juntas preparatorias, y con la concurrencia de 
cinco por lámenos, se organizará la Directiva Provisional.

Artículo 195.—El veintitrés de enero se reunirán los 
diputados en su última, sesión preparatoria para, elegir la 
Directiva en propiedad.

El Presidente del Congreso Nacional ejercerá, sus fun
ciones por un período de cuatro años y será, el Presidente de 
la Comisión- Permanente.

E l resto de la-Directiva- durará dos años en sus funciones.
Artículo 196.—Los diputados serán elegidos por un 

período de cuatro años, contados desde la fecha en que se 
ínstale solemnemente el Congreso Nacional. En caso de falta 
absoluta de un diputado, terminará su período el suplente 
llamado por el Congreso Nacional.

Artículo 197.—Los diputados están obligados a reunirse 
en Asamblea en las fechas señaladas por esta Constitución, 
y  asistir a todas las sesiones que celebre el Congreso Nacio
nal, salvo incapacidad debidamente comprobada:

Los diputados que con su inasistencia o abandono in
justificados de las sesiones, dieren motivo a que no se for
me el quorum, o se desintegre éste, serán expulsados del 
Congreso y  perderán por un período de diez años el, derecho 
de optar a cargos públicos.

Artículo 198.—Para ser elegido diputados ss requiere:
1 . Ser hondureño por nacimiento;
2. Haber cumplido veintiún años de edad;
3. ragtgy en el ejercicio de los derechos ciudadanos;
4. Ser del estado seglar; y,  ̂ , .
5. yralw Ttaftiiift en el departamento por el cual se postula 

o haber residido en él por lo menos los últimos cinco 
años anteriores a la fecha de convocatoria a elecciones.
Artículo 199.—No pueden ser elegidos diputados:

1. E l Presidente y los Designados a la Presidencia de la 
República; .

2. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;
3. Los Secretarios y  Subsecretarios de Estado;
4. Los jefes militares con jurisdicción nacional; __
5. Los titulares de los órganos superiores de dirección, go- 

bienio y  administración de las instituciones descentra
lizadas del Estado;

6. Los militares en servicio activo y los miembros de los 
cuerpos de seguridad o de cualquier otro cuerpo ar
mado;

7. T ipR demás funcionarios y  empleados públicos del Po
der Ejecutivo y  del Poder Judicial que determine la 
ley, excepto aquellos que desempeñan cargos docentes 
y  de asistencia de salud;
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8. Los mkmbros del Tribunal Nacional de Elecciones;
9. E l Procurador y  Subprocurador General de la República, 

Contralor y  SubcontraLor General de la República, y  el 
Director y Subdirector de Probidad Administrativa;

10. E l cónyuge y  los parientes dentro del cuarto grado de 
coasaguññdad y  segundo de afinidad de los citados en 
los numerales 1, 2,. é, 8 y 9 precedentes, y  del Secre
tario y  Subsecretario de Estado en los Despachos de 
Defensa y Seguridad Pública.;

U . E l cónyuge y  Jos parientes de los jefes de las zonas 
militares, comandantes de unidades militares, delega
dos militaras departamentales o seccionales, delegados 
de lo® cuerpos de seguridad o de otro cuerpo armado, 
dentro- del cuarto grado de consaguínidad y segundo de 
aSnid£íl, cuando fueren candidatos por el departamento 
donde aquellos ejerzan jurisdicción;

12 . Los concesionarios del Estado para la explotación de 
riquezas naturales o contratistas de servicios u obras 
públicas que se costeen con fondos del Estado y  quienes, 
por tales conceptos, tengan cuentas pendientes con éste;

13 -Los deudores morosos de la Hacienda Publica.
Estas incompatibilidades e inhabilidades afectarán a 

quienes desempeñen los cargos indicados dentro de los seis 
meses anteriores a la fecha de elección.

Artículo 200.—Los diputados gozarán desde el día en 
que se les declare elegidos, de Jas siguientes prerrogativas :

1 . Inmunidad personal para no ser sometidos a registros 
personal o domiciliario, detenidos, acusados, ni juzga
dos aún en estado de sitio, si el Congreso Nacional no 
ks declara previamente con lugar a formación de causa;

2. No estar obligados a prestar servicio militar;
3. No ger responsables en ningún tiempo por sus iniciati

vas de ley ni por sus opiniones vertidas durante el 
desempeño de su cargo;

4. No ser demandados civilmente desde, quince días antes 
hasta quince días después de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Congreso Nacional, salvo el caso 
de reconvención; y,

5. Para no declarar sobre hechos que terceras personas 
les hubieren confiado en virtud de su investidura.

Asimismo, gozarán de las prerrogativas de los numera
les 1  y  2 del presente artículo, los candidatos a diputados 
desde el día en que sean nominados por sus respectivos par
tido« políticos.

Quienes quebranten estas disposiciones incurrirán en 
responsabilidad penal.

Artículo 201.—Los edificios e instalaciones del Congreso 
Nacional son inviolables. Corresponde al Presidente de la 
Directiva, o de su Comisión permanente autorizar el ingreso 
de miembros de la fuerza pública cuando las circunstancias 
lo exigieren.

Artículo 202.—La elección de diputados al Congreso Na
cional, se hará sobre la base de un diputado propietario y un 
suplente, por cada treinta y  cinco mil habitantes o fracción 
que exceda de quince mil. En aquellos departamentos que 
tuvieren, población menor de treinta y cinco mil habitantes, 
ee elegirá un diputado propietario y  un diputado suplente. ’

El Congreso Nacional, tomando en cuenta los raTn'hmg 
poblaci o nales, podrá modificar la base para la elección de 
diputados.

Artículo 203.—Los diputados en ejercicio no podrán 
desempeñar cargos públicos remunerados durante el tiempo 
por el cual han sido elegidos, excepto los de carácter docente, 
cultural y  los relacionados con los servicios profesionales de 
asistencia social.

No obstante podrán desempeñar los cargos de Secreta- 
rioe o Subsecretarios de Estado, Presidentes o Gerentes de 
entidades descentralizadas. Jefe de Misión Diplomática, 
Consolar, o desempeñar Misiones Diplomáticas Ado-hoe. En 

casos se reincorporarán al Congreso Nacional al cesar 
en sas funeiones.

Loe suplentes ptieden desempeñar empleos o cargos pú
blicos sin que su aceptación y ejercicio produzcan la pérdida 
de la calidad de tales.

Artículo 204.—Ningún diputado podrá tener en arren
damiento, directa o indirectamente, bienes del Estado u ob
tener de éste contratos o concesiones de ninguna dase.

Los actos en contravención a esta disposición: producirán 
nulidad absoluta de pleno derecho.

Artículo 205-—Corresponden al Congreso Nacional las 
atribuciones siguientes:

1 . Crear, decretar, interpretar, reformar y  derogar las 
leyes;

2. Convocar, suspender y  cerrar sus sesiones:
3. Emitir su Reglamento Interior y  aplicar las sanciones 

que en él se establezcan para quienes lo Infrinjan;
4. Convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo coa 

esta Constitución;
5. Incorporar a sus miembros con vista de las credenciales 

y  recibirles la promesa constitucional;
6. Tramar a los diputados suplentes en caso de falta ab

soluta, temporal o de legítimo impedimento de los pro
pietarios o cuando éstas se rehúsen a asistir;

7. Hacer el escrutinio de votos y  declarar 3a elección del 
Presidente, Designados a la Presidencia y Diputados al 
Congreso Nacional, cuando el Tribunal Nacional de 
Elecciones no lo hubiere hecho.
Cuando un mismo ciudadano resulte elegido para diver
sos cargos, será declarado electo para uno solo de ellos, 
de acuerdo con el siguiente orden de preferencia:
a) Presidente de la República;
b) Designado a la Presidencia de la República;
c) Diputado al Congreso Nacional; y, 

ch) Miembro de la Corporación Municipal.
8. Aceptar o no la renuneia de los diputados por causa jus

tificada; '
9. Elegir para el período constitucional, nueve magistrados 

propietarios y  siete suplentes de la Corte Suprema de 
Justicia y elegir su Presidente;

10. Hacer la elección del Jefe de las Fuerzas Armadas;
11. Hacer la elección del Contralor y  Subcontralor, Procu

rador y Subproeurador de la República, Director y  Sub
director de Probidad Administrativa;

12. Recibir la promesa constitucional al Presidente y  Desig
nados a la Presidencia de la República, declarados elec
tos y a los demás funcionarios que elija, concederles 
licencia y  admitirles o no su renuncia y  llenar las va
cantes en caso de falta absoluta de alguno de ellos;

13. Conceder o negar permiso al Presidente y  Designados 
a la Presidencia de la República para que puedan ausen
tarse del país por más de quince días;

14. Cambiar la residencia de los Poderes del Estado por 
causas graves;

15. Declarar si ha lugar o no a formación de caasa cos
tra el Presidente, Designados a la Presidencia, Dipu
tados al Congreso Nacional, Magistrados.de la Corte 
Suorema de Justicia. Miembros del Tribunal Nacional 
de Elecciones Jefe de las Fuerzas Armadas. Secretarios 
y Subsecretarios de Estado, Jefes de MMones Diplo
máticas. Contralor y  Subcontralor. Procurador y Sub- 
nrocurador de la RetHÍbl'ca y  Director y  Subdirector 
de Probidad Administrativa;

16- Conceder amnistía por delitos políticos v  comunes co
nexos: fuera de este caso el Congreso Nacional no po
drá dictar resoluciones ñor vía de gracia;

17. Conceder o negar permiso a los hondureños para acep
tar cargos o condecoraciones de otro Estado;

18- Decretar premios y  conceder privilegios temporales a 
los autores o inventores y  a los que hayan introducido 
nuevas industrias o perfeccionado las existentes de uti
lidad general;

19. Aprobar o improbar 1c® contratos eme lleven involucra
das exenciones, incentivos y  concesiones fiscales o cual- 
auier otro contrato ane haya de producir o prolonsrsr 
sns efectos al siguiente período de gobierno de la Re_ 
pública:

20- Aprobar o improbar la conducta adm’nísfcrativa del Po
der Ejecutivo, Poder Judicial y  del Tribunal National 
de Elecciones^ Cojitraloíia General de la RepSbSc®*
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Procoraduría General a© 3a República e instituciones 
descentralizadas; _

„  »onibrar comilones especiales para Ja investigación de 
«santos de interés nacional. La comparecencia a reque- 
nnñento de dichas comisiones, será obligatorio bajo 
jos mismos apremios que se observan en el procedimien
to Todieíal; , 

í »  Interpelar a los Secretarios de Estado y  a  otros fnn- 
donarios del gobierno central, organismos deseentra- 
jÉados- empresas estatales y  cualquiera otra entidad 
en que tenga interés el Estado, sobre asuntos relativos 
a la administración pública;

23 peeretar la restricción o  suspensión de derechos de eon- 
fonnidad con lo prescrito en la Constitución y  ratificar, 
modificar o improbar la restricción o suspensión qué hu
biere dictado el poder Ejecutivo de acuerdo con la Ley;

24 Conferir los grados de Mayor a General de División, a 
propuesta del Jefe de las Fuerzas Armadas por inicia
tiva del Presidente de la República;

25. Jijar el número de miembros permanentes de Tas Fuer- 
zar Armadas;

26. An+'irÍ7'jtr o negar el tránsito de tropas extranjeras por 
el territorio del j>aís;

27. Autorizar al Poder Ejecutivo la salida de tropas de las 
Fuerzas Armadas para prestar servicios en territorio 
extranjero, de conformidad con tratados y convencio
nes internacionales;

28. Declarar la guara y hacer la paz;
29. Autorizar la recepción de misiones militares - extranje

ras de asistencia o cooperación técnica en Honduras;
30. Aprobar o improbar los tratados internacionales que el 

Poder Ejecutivo haya celebrado;
31. Crear o suprimir empleos y  decretar honores y pensio

nes por relevantes servicios prestados a la Patria:
32. Aprobar anualmente el Presupuesto General dé Ingre

sos y  Egresos tomando como basé el proyecto que re
mita el Pod^r Ejecutivo, debidamente desglosado y  re
solver sobre su modificación;

33. Aprobar anualmente los Presupuestos debidamente  ̂des
glosados de Ingresos y  Egresos de las instituciones 
descentralizadas;

34. Decretar el peso, ley y tipo de la moneda nacional y el 
patrón de pesas y  medidas;

35. Establecer impuestos y contribuciones así como las car
gas públicas; . .

36. Aprobar o improbar los empréstitos o convenios simi
lares que se relacionen con el .crédito público, celebrados 
por el Poder Ejecutivo;
Para efectuar la  contratación de empréstitos en el ex
tranjero o de aquellos que, aunque convenidos en el 
país hayan de ser financiados con capital extranjero, es 
preciso que el respectivo proyecto sea aprobado por el 
Congreso Nacional;

*37. Establecer mediante una ley los casos en que proceda 
el otorgamiento de subsidies y subvenciones con fines 
de utilidad pública o como instrumento ds desarrollo 
económico y  social;

38- Aprobar o improbar finalmente las cuentas de los gas
te» públicos tomando por base los informes que rinda 
la Contraloría General de la República y  las obssrva- 
dones que a los mismos formule el Poder Ejecutivo; 
Reglamentar el pago de la deuda nacional,, a iniciativa, 
del Poder Ejecutivo;

7T' Ejercer el control de las rentas públicas;
Autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes na- 
eionaleg 0 su aplicación a uso público;

- Autorizar puertos; crear y  suprimir aduanas y zonas 
libres a iniciativas del Poder Ejecutivo;

44 el comercio marítimo, terrestre y  aéreo;
tó los símbolos nacionales; y.

fgjercer las demás atribuciones que le señale esta Cons
tatación y las leyes.

206.—Las facultades del Poder Legislativo son 
ĵ ~®Saal£s excepto la de recibir la promesa constitucional 
<xTr I ih7^|^ uP^QParios del Gobierno, de acuerdo con esta

teg defrt?*0 —La. Directiva del Congreso Nacional, as- 
^ausurar sus sesiones, designará de su seno, nueve

miembros propietarios y  sus respectivos suplentes quienes 
formarán la Comisión Permanente en receso del. Congreso 
NaeionaL

Artículo 208.—Son atribuciones de la Comisión Perma
nente:

1 / Emitir sa Reglamento Interior;
2. Emitir dictamen y  llenar los otros trámites en los ne

gocios que hubieren quedado pendientes, para que pue
dan ser considerados en la snbsiguiente legislatura;

3. Preparar para someter a la consideración del Congreso 
Nacional 1c® proyectos de reformas a las leyes que a 
su juicio demanden las necesidades del país;

4. Recibir del Poder Ejecutivo, los decretos emitidos en los 
últimos diez días ote sesiones delCongreso Nacional, de
bidamente sancionados;

5. Recibir las 'denuncias de violación a esta. Constitución ;
6. Mantener bajo su custodia y  responsabilidad el archivo 

del .Congreso Nacional;
7. Publicar-una edición de todos los decretos y  resolucio

nes emitidos por el Congreso Nacional en sus anteriores 
sesiones, dentro de los tres meses siguientes a la clau
sura del mismo;

8- Convocar al Congreso Nacional a sesiones extraordina
rias a excitativa dèi Poder Ejecutivo o cuando la exi
gencia del cáso lo requiera;

9- Recibir del Poder Ejecutivo la documentación e infor
mación relativa. a convenios económicos, operaciones 
crediticias o empréstitos que dicho Pdder proyecte ce
lebrar, autorizar o contratar a efecto de informar cir
cunstanciadamente al Congreso Nacional en sus sesio
nes próximas;

10. Presentar al Congreso Nacional im informe detallado 
de sus trabajos durante el periodo, de su gestión;,

11. Elegir interinamente, en caso de falta absoluta,, ios sus
titutos de los funcionarios que deben ser designados por 
el Congreso Nacional ;

12 . T/ta-mar a integrar a otros diputados por falta de los 
miembros de la Comisión;

13. Conceder o negar permiso al Presidente y  Designados 
a la Presidencia de la República por más de quince días 
para, ausentarse del país;

14. Nombrar las Comisiones especiales que sea necesario, 
integradas por Miembros del Congreso Nacional;

15. Las demás que le confiere la Constitución.
Artículo 209-—Créase la Pagaduría Especial del Poder 

Legislativo, la que atenderá el pago de todos los gastos del 
Ramo.

Artículo 210.—La Pagaduría Especial del Poder Legis
lativo estará bajo la dependencia inmediata de la Directiva 
del Congreso Nacional, o en su caso de la Comisión Per
manente.

Corresponde a la Directiva del Congreso Nacional el 
nombramiento del Pagador, quien deberá rendir caución de 
conformidad con la ley.

Artículo 211.—El Poder Ejecutivo incluirá en el Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos de la República, los 
fondos presupuestados por el Poder Legislativo para su fun
cionamiento.

Artículo 212.—La Tesorería General de la República, 
acreditará por trimestres anticipados los fondos necesarios 
para atender los gastos del Congreso Nacional.

CAPITULO n
DE LA  FORMACION, SANCION Y  PROMULGACION 

DE LA  LEY
Artículo 213.—Tienen exclusivamente la iniciativa de 

ley los diputados al Congreso Nacional, el Presidente de la 
República, por medio efe ios Secretarios de Estado, asi como 
la Corte Suprema ds Justicia y  el Tribunal Nacional de Elec
ciones, en asuntos de su competencia.

Artículo 214-—Ningún Proyecto de Ley será definitiva
mente votado después de tres debates efectuados en 
^stintns días, salvo el caso de urgencia calificada por sim
ple mayoría de los diputados presentes.
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Artículo 215.—Todo proyecto de ley, al aprobarse por el 
Congreso Nacional, se pasará al Poder Ejecutivo, a más tar
dar dentro de tres dí^g de haber sido votado, a fin de que 
éste le de su sanción en su caso y  lo haga promulgar 
como ley.

La saneión de ley se hará con esta fórmula: “Por Tanto, 
Ejecútese” .

Artículo 216.^Si el Poder Ejecutivo encontrare incon
venientes para sancionar el Proyecto de Ley, lo devolverá al 
Congreso Nacional, dentro de diez días, con esta fórmula: 
“Vuelva al Congreso” , exponiendo las razones en que funda 
su desacuerdo.

Si en el término expresado no lo objetare, se tendrá como 
sancionado y  lo promulgará como ley.

Cuando el Ejecutivo devolví ere el Proyecto, el Congreso 
Nacional lo someterá a nueva deliberación, y  si fuere ratifi
cado por dos tercios de votos, lo pasará de nuevo al Poder 
Ejecutivo, con esta fórmula: “Ratificado Constitucíonalmen- 
te”  y, éste lo publicará sin tardanza.

Si el veto se fundare en que el proyecto de ley es incons
titucional, no podrá someterse a una nueva deliberación sin 
oír previamente a la Corte Suprema de Justicia; ésta emitirá 
su dictamen en el término que el Congreso Nacional le señale.

Artículo 217.—Cuando el Congreso Nacional vote un 
Proyecto de Ley al terminar sus sesiones y el Ejecutivo crea 
inconveniente sancionarlo, está obligado a darle aviso in
mediatamente para que permanezca reunido hasta diez días, 
contados desde la fecha en que el Congreso recibió el pro
yecto, y no haciéndolo, deberá remitir éste, en lee ocho pri
meros días de las sesiones del Congreso subsiguiente.

Artículo 218-—No será necesaria la sanción, ni el Poder 
Ejecutivo podrá poner el veto en los casos y resoluciones 
siguientes:

1. En las elecciones que el Congreso Nacional haga o de
clare, o en las renuncias que admita o rechace;

2. En las declaraciones de haber o no lugar a formación 
de causa;

3. En los decretos que se refieren a la ¡conducta del Poder 
Ejecutivo;

4. En los reglamentos que expida para su régimen anterior;
5. En los decretos que apruebe para trasladar su sede a 

otro lugar del territorio de Honduras temporalmente o 
para suspender sus sesiones o para convocar a sesiones 
extraordinarias;

6. En la Ley de Presupuesto;
7. En los tratados o contratos que impruebe Congreso 

Nacional; y,
8. En las reformas que se decreten a la Constitución ds 1c, 

República.
En estos casos el Ejecutivo promulgará la ley con esta 

fórmula: POR TANTO PUBLIQUESE” .
Artículo 219.—Siempre que un proyecto de ley, que no 

proceda de iniciativa de la Corte Suprema de Justicia, tenga 
por objeto reformar o derogar cualquiera de las disposicio
nes contenidas en los códigos de la República, no podrá dis
cutirse sin oír la opinión de aquel Tribunal.

La Corte emitirá su informe en el término que el Con
greso Nacional le señale.

Esta disposición no comprende las leyes de orden polí
tico, económico y administrativo.

Artículo 230.—Ningún proyecto de ley desechado total 
o parcialmente, podrá discutirse de nuevo en la migrvta le
gislatura.

Artículo 221.—La ley es obligatoria en virtud de su 
promulgarán, y  después de haber transcurrido veinte 
de terminada su publicación en el diario oficial "La Gaceta” . 
Podrá, sin embargo, restringirse o ampliarse en la w ia n  j^y 
el pías» de qtíe trata este articulo y  ordenarse, en casos 
especiales, otra, forma de proncu^aciócu

C APITTTLOm
DÉ LA. CONTRALORIA GENERAL. DE L A  REPUBLICA

Artícuol 222.—La Contraloría General de la República 
es un organismo auxiliar del Poder Legislativo, con indepen
dencia funcional y administrativa, encargado exclusivamente 
de la fiscalización a posterior! de la Hacienda Pública, te
niendo entre otras las atribuciones siguientes:

2_ Verificar la administración de los fondos, y bienes, pú
blicos. y glosar las cuentas de los funcionarios y em
pleados que los manejen;

2. Fiscalizar la gestión financiera de las depedencias dé
la Administración Pública, instituciones descentraliza
das, inclusive las municipalidades, establecimientos gu
bernamentales y  las entidades que se consteen con 
fondefe del erario nacional o que recíban subvención o 
subsidio del mismo;

3. Examinar la contabilidad del Estado y-las'cuentas que- 
sobre la gestión de la Hacienda Pública presente el 
Poder Ejecutivo al Congreso Nacional' y  rendir a éste 
el informe correspondiente^ y,

4. Ejercer las demás funciones que lá ley- orgánica -le 
señale.
Artículo 223.—La Contraloría General dé la República 

estará a cargo de un Contralor y de un Subcontralor elegidos- 
por el Congreso Nacional, quienes tendrán las mismas inha
bilidades y gozarán de las mismas prerrogativas que los Ma
gistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Para ser Contralor y  Subcontralor se requiere:
1. Ser hondureno por nacimiento;
2. Ser mayor de veinticinco anos;
3. Ser ciudadano en él ejercicio de sus derechos;
4. Ser de reconocida' honradez y  eompeterreia p y,
5. Poseer título de Licenciado en Ciencias Jurídicas, Eco

nomía, Administración Pública, Auditoria y Contaduría 
Pública, o Perito Mercantil y  Contador Público.
El Contralor y  Subcontralor serán electos por un período 

de cinco años y no podrán ser reelectos para el período 
subsiguiente.

Articulo 224.—El Contralor y  Subcontralor serán res
ponsables ante el Congreso Nacional de los actos ejecutados 
en el ejercicio de sus funciones, y  solamente podrán ser re
movidos por éste, cuando se les comprobare la comisión de 
irregularidades graves o delitos.

Articulo 225.—La fiscalización a posterior! del ’P*>t>w> 
Central de Honduras, en lo relacionado con el manejo de 
forraos del Estado, sera efectuada por la Contraloría General 
de la República,, que rendirá informes sobre tal fiscalización 
al Congreso Nacional.

La fiscalización a posterior! de las demás instituciones 
de crédito que reciban fondos del Estado, en cuanto a la 
aplicación de tales fondos en operaciones o negocios estric
tamente bancanos, se ejercerá por la Superintendencia de 
Bancos, y  en los demás casos por la Contraloría General de 
la República.

Artículo 226.—La Contraloría General deberá rendir al 
Congreso Nacional, dentro de los primeros euarenta Híaa de 
finalizado el año económico, un informe exponiendo la labor 
realizada durante dicho año, con exposición de opiniones J 
sugerencias que consideren necesarias para lograr mayor efi
ciencia. en el manejo y  control de los fondos y bienes públicos.

Este informe, del cual simultáneamente Sg enviará co
pa al Presidente de la República, deberá ser publicado por 

Contralona General en forma rfptaiiaiía q ^  resumes, 
exceptuando lo relacionado con secretes militares y otros as
pectos que pudieran afectar la seguridad

Lo anterior no obsta para que la Contraloría General le 
presente informes especiales al Congreso Nacional y en de- 

t“ biéa ss^táaeamente al Presidente de

Artic7íio 227-—Todos los aspectos relacionados con & 
orsanEaewn y funcionamiento de la Contralorea General de 
la República serán determinados pea- la ley.
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CAPITULO IV
j jg -y.a ppflTTTRATiiJttIA.-GENERAL DE LA REPUBLICA

AxtículD -228.—La .Rrocuraduría General de Ja República 
rtixu iii cepresentaelón legal <M .Estado, su organización 
“jalonam iento serán. determinados por la Ley.

¿rtictüó 229,—El Procurador y  Subprocurador General 
Se ja,,Repúlílíea serán .eJegidos por el Congreso Nacional por 
cLdrolmos, yjiopodráh.serireelegidosjpára.tmperíodo sub
teniente deberán reunir las mismas condiciones y  tendrán 
tes ■mígrwgg prerrogativas e inhabilidades establecidas en es-. 
ta. Constitución para los Magistrados de la Corte'Suprema de 
JusCÉda.

Artículo ‘230.—Las accioné civiles y criminales que re- 
snttaren de las intervenciones fiscal izadoras de la Contraloría 
General de la República, serán ejercitadas por el Procurador 
General, excepto las relacionadas con- las Municipalidades 
que, quedaran a cargo de los funcionarios qué las-leyes indi- 
qnen-

&rtíeulo 231.—EL Estado -asignara los fondos -que sean 
necesarios para la adecuada organización y funcionamiento 
Se Ja Procuraduría General de la República.

Todos los organismos de la  Administración Pública co
laborarán con el Procurador General -de la República en el 
canrolñniento de sos atribuciones en la forma que la ley 
determine.

CAPITULO V
DE LA DIRECCION PE  PROBIDAD ADMINISTRATIVA

Articulo 232.—La Dirección de Probidad Administrativa 
será un organismo de control, auxiliar del Poder Legislativo, 
que tendrá jndepedeneía funcional y  administrativa.

La ley regulará su organización, atribuciones.y funcio
namiento.

Artículo 233.—Se presume enriquecimiento ilícito, cuan
do^ aumento. del capitel del funcionario o empleado público, 
desde la fecha en. que haya tomado posesión de su cargo, 
hasta aquella en que haya cesado en su¿ funciones, fuere 
notablemente superior al que. normalmente hubiere podido 
obtener en virtud de los sueldos y  emolumentos que haya 
percibido legalmente, y  de los incrementos de su capital o 
de sus ingresos por cualquier otra causa lícita.

Igualmente se presumirá enriquecimiento ilícito cuando 
el servidor público no autorizare lá investigación de sus de
pósitos bancarios o negocios en el país o en el extranjero.

Para determinar el aumento a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo, se considerarán en conjunto el ca
pital y los ingresos del funcionario o empleado, el de su cón
yuge y  el de sus hijos.

La declaración de bienes de los funcionarios y emplea
do? públicos, se hará de conformidad con la ley.

Cuando fuere absuelto el servidor público tendrá dere-
a reasumir su cargo.

_ Artículo 234.—El Director y  Subdirector General de Pro- 
«fed Administrativa serán elegidos por el Congreso Nacic- 
^  para un período de cinco años, y  deberán reunir los mis-

requisitos establecidos para los cargos de Contralor y 
Snbcontralor de la República.

CAPITULO VI
DEL PODER EJECUTIVO

, 235.—El Poder Ejecutivo lo ejerce en represen-
para, beneficio del pueblo, el Presidente de la Re-

Artículo 236.—El Presidente de la República y tres De- 
a ia Presidencia, serán electos can junta y directa-— -  ia. jrresinencaa, serán electos coajuum y viuct-w- 

oñ, _ pPr podido, por simple mayoría de votos. La elec- 
v declarada por el Tribunal Nacional de Elecciones,

/Afecto, por el Congreso Nacional o por la Corte Su- 
oe Justicia en su caso.

Artículo 237.—EL período presidencial será de cuatro 
años y  empezará el veintisiete de enero siguiente a la fecha 
en que se realizó la elección.

Artículo 238.—Para ser Presidente de la República o 
Designado a la Presidencia, se requiere:

1. Ser hondureno por nacimiento;
2. Ser mayor de treinta años;
3. Estar en él goce de los derechos del ciudadano; y,
4. Ser del estado seglar.

Artículo 239.—El ciudadano que haya desempeñado la 
titularidad del Poder Ejecutivo’ no podrá ser Presidente o 
Designado.

E l que quebrante esta disposición o proponga su refor
ma, así como aquellos que lo apoyen directa o indirecta
mente, cesarán de inmediato en el desempeño de sus respec
tivos cargos, y  quedarán inhabilitados por diez años para el 
ejercicio de toda función pública.

Artículo 240.—No pueden, ser elegidos Presidente de la 
República:

1. Los Designados a la Presidencia de la República, Secre
tarios y  Subsecretarios de Estado, Miembros del Tribu-; 
nal Nacional de Elecciones,. Magistrados y  Jueces del 
Poder Judicial, Presidentes, Vicepresidentes, Gerentes,, 
Subgerentesp Directores, Subdirectores, Secretarios E je
cutivos de instituciones descentralizadas, Contralor y 
Súbeontralor General de la República, Procurador y ’ 
Subprocurador General de la República, Director y  Súb-' 
director de Probidad Administrativa, que hayan ejerci
do sus funciones durante lós seis.meses anteriores a la ; 
fecha de elección del Presidente de la República;

2. Los oficiales, jefes y  oficiales generales de las Fuerzas 
Armadas;

3- Los jefes superiores de las Fuerzas Armadas y Cuer
pos de Policía- o de Seguridad del Estado;

4. Los militares en servicio activo y los miembros de cual
quier otro cuerpo armado que hayan ejercido sus fun
ciones durante los últimos doce meses anteriores a la 
fecha de la elección;

5. El cónyuge y los parientes de los jefes militares,, mien- 
bros dé! Consejo Superior de las Fuerzas Armadas, 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad;

6. Los parientes del Presidente y  de los Designados' que 
hubieren ejercido la Presidencia en el año precedente a 
la elección, dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad.

7. Los representantes o apoderados de empresas concesio
narias del Estado, los concesionarios del Estado para 
la explotación de riquezas naturales o contratistas de 
servicios y  obras públicas que se costeen con fondos 
nacionales, y  quienes por tales conceptos tengan cuen
tas pendientes con el Estado.
Artículo 24L—El Presidente de la República, o quien 

ejerza sus funciones, no podrá ausentarse del territorio na
cional por más de quince días sin permiso del Congreso Nacio
nal o de su Comisión Permanente.

Artículo 242.—Sí la falta del Presidente fuere absoluta, 
el Designado que elija al efecto el Congreso Nacional ejerce
rá el Poder Ejecutivo por el tiempo que falte para terminar 
el período constitucional. Pero si también faltaren de modo 
absoluto los tres designados, tí Poder Ejecutivo será ejerci
do por el Presidente del Congreso Nacional, y a falta de este 
último, por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia por 
■el tiempo que faltare para terminar el período constitucional.

En sus ausencias temporales, el Presidente podrá lla
mar a uno de los designados para que lo sustituya.

Si la elección del Presidente y  Designados no -estuviere 
declarada un día antes del veintisiete de enero, el Poder Eje
cutivo será ejercido excepcionalmente por si Consejo de Mi-
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rastros, el que deberá convocar a elecciones de autoridades 
supremas, dentro de los quince dias subsiguientes a dicha 
fecha.. Estas elecciones se practicarán dentro de un plazo no 
menor de cuatro ni mayor de seis meses, contados desde la 
íecha de la convocatoria. Celebradas las elecciones, el Tri
bunal Nacional de Elecciones, o en su defecto el Congreso 
Nacional, o la Corte Suprema de Justicia, en su caso, hará 
la declaratoria correspondiente, dentro de los veinte días 
subsiguientes a la fecha de la elección, y  los electos tomarán 
inmediatamente posesión de sus cargos hasta completar el 
período constitucional correspondiente.

Mientras las nuevas autoridades supremas electas to
man posesión de sus respectivos cargos, deberán continuar 
interinamente en el desempeño de sus funciones, los Diputa
dos al Congreso Nacional y los Magistrados de la Corte Su
prema de Justicia.

Artículo 243.—Si al iniciar el período constitucional para 
el cual ha sido electo, el Presidente no se presentare, por 
mientras éste se presenta ejercerá el Poder Ejecutivo el De
signado a la Presidencia electo por el Congreso Nacional.

Artículo 244.—La promesa de ley del Presidente de la 
Kepúblíca o de? sustituto legal de éste, será presentada ante 
el Presidente del Congreso Nacional, si estuviere reunido, y  
en su defecto ante el Presidente de ia Corte Suprema de 
Justicia.

En caso de no poder presentarla ante los funcionarios 
antes mencionados podrá hacerlo ante cualquier Juez de Le
tras o de Paz de la República.

Artículo 345.—El Presidente de la República tiene la 
administración general del Estado; son sus atribuciones:

1. Cumplir y  hacer cumplir la Constitución, los tratados 
y  convenciones, leyes y demás disposiciones legales;

2. Dirigir la política general del Estado y representarlo;
3. Mantener incólume la independencia y el honor de la 

República, la integridad e inviolabilidad del territorio 
nacional;

4. Mantener la paz y  seguridad interior de la República 
y  repeler todo ataque o agresión exterior;

5. Nombrar y separar libremente a 1c® Secretarios y  Sub
secretarios de Estado, y a los demás funcionarios y em
pleados cuyo nombramiento no esté atribuido a otras 
autoridades;

6. Excitar al Congreso Nacional a  sesiones extraordina
rias por medio de la Comisión Permanente o proponerle 
la  prórroga de las ordinarias;

7. Restringir o suspender el ejercicio de derechos, de acuer
do con él Consejo de Ministros, con sujeción a lo esta
blecido cu esta Constitución;

8. Dirigir mensajes al Congreso Nacional en cualquier épo
ca, y obligatoriamente en forma personal y por escrito 
al instalarse cada legislatura ordinaria;

9. Participar en la formación de las leyes presentando pro
yectos al Congreso Nacional por medio de los Secreta
rios de Estado;

10- Dar a los Poderes Legislativo, Judicial y Tribunal Na
cional de Elecciones, los auxilios y fuerzas que necesi
ten para hacer efectivas sus resoluciones;

11. Emitir acuerdos y decretos y  expedir reglamentos y 
resoluciones conforme a la ley;

12. Dirigir la política y las relaciones internacionales;
13- Celebrar tratados y convenios, ratificar, previa aproba

ción del Congreso Nacional, los Tratados Internaciona
les de carácter político, militar, los relativos al territo
rio nacional, soberanía y concesiones, los que impliquen 
obligaciones financieras para la Hacienda Pública o les 
que requieran modificación o derogación de dis
posición constitucional o legal y los que necesiten me
didas legislativas para su ejecución;

14. Nombrar los jefes de misión diplomática y consular de 
conformidad con la ley del Servicio Exterior que se emi
ta, quienes deberán ser hondurenos por nacimiento, 
excepto si se trata de un cargo ad-honorem o de repre
sentaciones conjuntas de Honduras con otros Estados;

15. Recibir a los jefes de misiones diplomáticas extranjeras, 
a los representantes de organizaciones internacionales; 
espedir y retirar el Exequátur a los Cónsules de otros 
Estados;

16. Ejercer el mando en Jefe de las Fuerzas Armadas en 
su carácter de Comandante General, y  adoptar las me
didas necesarias para la defensa de la República;

17. Declarar la guerra y  hacer la paz en receso del Congre
so Nacional, el cual deberá ser convocado inmediata
mente; ,

18. Velar en general, por la conducta oficial de los funcío- 
ríos y  empleados públicos para la seguridad y  presti
gio del gobierno y  del Estado;

19. Administrar la Hacienda Pública;
20. Dictar medidas extraordinarias en materia económica 

y  financiera cuando así lo requiera el interés nacional, 
debiendo dar cuenta al Congreso Nacional;

21. Negociar empréstitos, efectuar su contratación previa 
aprobación del Congreso Nacional cuando corresponda;

22. Formular el Plan Nacional de Desarrollo, discutirlo en 
Consejo de Ministros, someterlo a la aprobación del Con
greso Nacional, dirigirlo y  ejecutarlo;

23. Regular las tarifas arancelarias ¿te conformidad con la 
ley;

24. Indultar y  conmutar las penas conforme a La ley;
25. Conferir condecoraciones conforme a  la léy;
26. Hacer que se recauden las rentas del Estado y  regla

mentar su inversión con arreglo a la ley;
27. Publicar trimestralmente el Estado de Ingresos y Egre
* sos de la Renta Pública;
28. Organizar, dirigir, orientar'y fomentar la educación 

pública, erradicar el analfabetismo, y  perfec
cionar la educación técnica;

29. Adoptar las medidas de promoción, prevención, recupe
ración y  rehabilitación de la salud dé los habitantes; .

30. Dirigir la política económica y  financiera del Estado;
31. Ejercer vigilancia y  control de las instituciones banca- 

rias, aseguradoras y  financieras por medio de la Co
misión Nacional de Bancos y  Seguros, cuya integración 
y  funcionamiento se regirá en virtud de una ley espe
cial y  nombrar los presidentes y  vicepresidentes de los 
Bancos del Estado, conforme a la Ley;

32. Dictar todas las medidas y  disposiciones que estén a su 
alcance para promover la rápida ejecución de la Refor
ma Agraria y el desarrollo de la producción y  la produc
tividad en el agro;

33. Sancionar, vetarr promulgar y  publicar las leyes que 
apruebe el Congreso Nacional;

34. Dirigir y apoyar la política de Integración Económica 
y  Social, tanto nacional como internacional, tendiente 
al mejoramiento de las condiciones de vida del pueblo 
hondureño;

35. Crear, mantener y suprimir servicios públicos y  tomar 
las medidas que sean necesarias para el buen funcio
namiento de los mismos;

36. Conferir grados militares desde Subteniente hasta Ca
pitán, inclusive;

37. Velar porque el Ejército sea apolítico, esencialmente 
profesional y obediente;

38. Conceder y cancelar cartas de naturalización, autoriza
das por el Poder Ejecutivo, conforme a la ley;

39. Conceder pensiones, gratificaciones y  aguinaldos, de 
acuerdo con la ley;

40. Conceder personalidad jurídica a las asociaciones civi
les de conformidad con la ley;

41. Velar por la armonía entre el capital y el trabajo;
42. Revisar y fijar el salario mínimo de conformidad con 

la X,ey ; ,
43. Permitir o negar, previa autorización del Congreso 

Nacional, el tránsito por el territorio de Honduras de 
tropas de otro país;

44. Permitir, previa autorización del Congreso Nacional, 
la salida de tropas hondurenas a prestar servicios en 
territorio extranjero, de conformidad con los tratados 
y  convenciones internación ales para operaciones sobre «  rroantAmrretjmfrrfc o a z ; y

demás que le confiere la Constitución y  las leyes;
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ÜiHTDlOTB
DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO

Artículo 246.—Para la administración general del país 
habrá por lo menee doce Secretarías de Estado, entre las 
coates se distribuirán los ramos de Gobernación y Justicia, 
Despacho Presidencial, Relaciones Eîdæriores, Economía y 
Comercio, Hacienda y  Crédito Público, Defensa Nacional y 
Seguridad Publica, Trabajo y  Asistencia Social, Salud Pú
blica, ' Educación Pública, Comunicaciones, Obras Públicas y  
Transporte, Cultura y  Turismo, Recursos Naturales y  las 
fEpmás que se crearen de acuerdo con la ley.

Artículo 247.—Los Secretarios de Estado son colabora
dores del Presidente de la República en la orientación, coor
dinación, dirección y  supervisión de los órganos y  T̂vKdadpja 
de la administración: pública nacional, en el área de su com
petencia.

Artículo 248.—Los decretos, reglamentos, acuerdos, ór
denes y  providencias del Presidente de la. República^ deberán 
ser autorizados por los Secretarios de Estado en sus respec
tivos ramos o por los Subsecretarios en su casó. Síñ estos, 
requisitos no tendrá fuerza legaL

Los Secretarios de Estado y  los Subsecretarios, serán 
solidariamente responsables con el Presidente dé la Repú- 
bHca por los actos que autoricen.

De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, 
serán responsables los ministros presentes, a menos que hu
bieren razonado su voto en contra.

Artículo 249.—Para ser Secretario o Subsecretario se 
requieren los mismos requisitos que para ser Presidente de- 
la República.

Los Subsecretarios sustituirán a los Secretarios por 
ministerio de ley.

Articulo 250.—No pueden ser Secretarios y  Subsecreta- * 
« ob de Estado--

1- Los Designados a la Presidencia de la República, los 
parientes del Presidente y  de los Designados, dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad.;

2- Lí>s que hubieran administrado o recaudado valores 
públicos, mientras no tengan él finiquito de solvencia 
de su cuenta;

3- Los deudores moróse® de la Hacienda Pública; y,
é. Los concesionarios del Estado, sos apoderados o repre

sentantes para la explotación de riquezas naturales o 
contratistas de servicios y  obras públicas que se cos
teen con fondos del Estado, y  quienes por tales concep
tos tengan cuentas pendientes con éste.

n Artículo 251.—El Congreso Nacional puede Mamar a los 
secretarios de Estado y  éstos deben contestar las interpela
ciones que se les bagan, sobre asuntos referentes a la admi
nistración pública.

^^Arbculo 252.—El Presidente de la República convoca y 
el Consejo d^ Ministros. Todas las resoluciones del 

-°5sejo se tomarán por simple mayoría y  en caso de empate,
“ Presidente tendrá doble voto.

El Consejo £e reunirá por iniciativa del Presidente para 
resolución en todos los asuntos que juzgue de impor- 
nacional y para conocer de los casos que señale la ley.

•fv'^9^:riílra como Secretario, el Secretario de Estado en si 
UeaP®cho de la Presidencia.

incomPaüt¿e con la función de Secr?- 
J^Estado, el ejercicio de otro caigo público, salvo el 
a» i- . otras funciones. Son aplica

en lo conducente, las regias, 
25^ y  sanciones establecidas en los artículos 203 y

Articulo 255.—Los actos administrativos de cualquíei 
órgano del Estado qué deban, producir efectos jurídicos <¡k 
«tracter general serán publicados en él Diario Oficial “La 
^ ce~  yi su rakdez se regulará conforme a lo dispuesto ec 
esta Constitución para la vigencia de-Ley.

CAPITULO VEU

tar áfinvSíííÍ. —^os Secretarais de Estado deben presen-

DEL SERVICIO CIVIL
Articulo 256.—El Régimen de Servicio Civil regula las 

empleo y  función pública que se establecen 
entre el Estado y  sus servidores, fundamentados en princi
pios de idoneidad, eficiencia y  honestidad. La administración 

personal estara sometida, a métodos- científicos basados 
en el sistema de méritos.

E l Estado protegerá a sos servidores dentro de la ca
rrera administrativa,'

Artículo 257.—La Ley regulará, el Servicio Civil y  en 
especial las condiciones de ingreso a la administración pú
blica; las promociones y  ascensos a base dé méritos y  apti
tudes; la garantía de permanencia, los trasláde», suspensio
nes y  garantías; los deberes,.de los servidores públicos y los 
recursos contra las resoluciones que los afecten.

Articulo 258.—Tanto en el Gobierno Central como en los 
organismos descentralizados del Estad©, -mngvma. persona, 
podra desempeñar a la vez dos o más cargos públicos remu
nerados, excepto quienes presten servicios asistenciales de 
salud y  en la  docencia.

Ningún funcionario, empleado o trabajador público que 
perciba un sueldo regular, devengará dieta, o bonificación 
por la prestación de un servicio en cumplimiento de sus fun
ciones.

Artículo 259.—Las disposiciones de este Capítulo se 
aplicarán a los funcionarle« y  empleados de las Instituciones 

„ descentralizadas y  Municipales.
CAPITULO XX

DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS
Articulo 260.—Las instituciones descentralizadas sola

mente podrán crearse medíante ley especial y  siempre que 
se garantice:

1. La mayor eficiencia en la administración de los intere
ses nacionales;

2. La satisfacción de necesidades colectivas de servicio 
público, sin fines de lucro;

3. La mayor efectividad en el cumplimiento de los fines 
de la Administración Pública;

4. La justificación económica, administrativa, del costo 
de su funcionamiento, del rendimiento o utilidad, espe
rados o en su caso, de los ahorros previstos;

5. La exclusividad, de la competencia, de modo tal que su 
creación no supone duplicación con otros órganos de la 
Administración Pública ya existentes;

6. EL aprovechamiento y  explotación de bienes o recursos 
pertenecientes al Estado; la participación de éste en 
aquellas áreas de actividades económicas que considere 
necesarias y  convenientes para cumplir sus fines de 
progreso social y  bienestar general; y,

7. El régimen jurídico general de las instituciones descen
tralizadas se establecerá mediante la ley general de la 
Administración Pública que se emita.

Artículo 261.—Para crear o suprimir un organismo des
centralizado, tí Congreso Nacional resolverá por los dos ter
cio® de votos de sus miembros.

Previa la emisión de leyes relativas a las instituciones 
el Congneso Nacional deberá solicitar la 

opinión del Poder Ejecutivo.
Artículo 262.—Tjms instituciones descentralizadas gozan 

de independencia funcional y  administrativa, y  a este efecto 
podrán emitir los rpg’lamfmtns. que sean necesarios de con
formidad con la ley.

Las instituciones descentralizadas funcionarán bajo la 
dirección y  supervisión del y  gas Presidentes. Díree-
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tores o Gerentes responderán por sa gestión. La ley estable
cerá los mecanismos de control necesarios sobre las institu
ciones descentralizadas s

Artículo 263.—No podrán ser Presidentes, Gerentes Ge
nerales, Directores Generales de las instituciones descentra
lizadas:

1. Los parientes del Presidente de la República. dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;
y> . , . .2. Tyas Designados a la Presidencia de la República m sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad.

Artículo 264.—Los Presidentes, Directores Generales y 
Gerentes de los Organismos descentralizados del Estado 
durarán hasta cuatro años en sus funciones y su forma de 
nombramiento y remoción será de conformidad con las res
pectivas leyes de creación de las mismas.

Artículo 265.—Son funcionarios de confianza del Eje
cutivo, los que a cualquier título ejerzan las funciones de 
dirección de los organismos descentralizados, pero las rela
ciones laborales de los demás servidores de dichas institu
ciones serán reguladas por el régimen jurídico aplicable a los 
trabajadores en general. La modalidad, contenido y  alcances 
de dichos regímenes se normarán por las leyes, reglamentos 
y  convenios colectivos pertinentes.

Artículo 266.—Las instituciones descentralizadas some
terán al Gobierno Central, el Plan Operativo correspondiente 
al ejercicio de que se trate, acompañando un informe descrip
tivo y analítico de cada una de las actividades específicas 
fundamentales a cumplir, juntamente con un presupuesto 
integral para la ejecución del referido plan.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda 
y  Crédito Público y el Consejo Superior de Planificación 
Económica, elaborarán por separado dictámenes con el ob
jeto de determinar la congruencia de tales documentos con 
los planes de desarrollo aprobados.

Una vez aprobados por el Presidente de la República los 
dictámenes serán remitidos a las instituciones descentrali
zadas a que correspondan.

Los órganos directivos de las instituciones descentrali
zadas no aprobarán ni el plan ni el presupuesto anual, en 
tanto no se incorporen a los mismos las modificaciones 
propuestas en el respectivo dictamen.

Artículo 267.—Los organismos descentralizados del 
Estado enviarán al Poder Legislativo dentro de los primeros 
treinta días de su instalación. le© respectivos anteproyectos 
desglosados anuales de presupuesto para su aprobación.

Artículo 268.—Las instituciones descentralizadas debe
rán presentar al Gobierno Central un informe detallado de 
los resultados líquidos de las actividades financieras de su 
ejercicio económico anterior.

Igualmente deberán presentar un informe sobre el pro
greso físico y financiero de todos los programas y  proyectos 
en ejecución.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Hacienda 
y Crédito Público y el Consejo Superior de Planificación 
Económica, evaluarán los resultados de la gestión de cada 
entidad descentralizad a y harán las observaciones y reco
mendaciones pertinentes.

Articulo 269.—El Poder Ejecutivo podrá disponer por 
medio del conducto correspondiente, de las utilidades netas 
de las instituciones descentralizadas que realicen actividades 
económicas, cuando no afecten el desarrollo de mismas 
ni la ejecución de sus programas o proyectos prioritarios.

Articulo 270.—La Ley señalará los contratos que 
ser sometidos a licitación pública por la» instituciones 

Hra ri?LR.

Artículo 271.—Cualquier modificación sustancial al 
Plan Operativo y  al presupuesto de una institución descen
tralizada. requerirá previamente el dictamen favorable del

Consejo Superior de Planificación Económica y de la Secre
taría de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito
Público. ____

CAPITULO X
DE LAS FUERZAS ARMADAS

Artículo 272.—Las Fuerzas Armadas de Honduras, son 
una Institución Nacional de carácter permanente, esencial
mente profesional, apolítica, obediente y  no deliberante.

Se instituyen para defender la integridad territorial y 
la soberanía de la República, mantener la paz, el orden 
público y  el imperio de la Constitución, los principios de 
libre sufragio y  la altemabilidad en el ejercicio de la Pre
sidencia de la República.

Artículo 273.—Las Fuerzas Armadas estarán integra
das por el Alto Mando, Ejército, Fuerza Aérea, Fuerza Naval, 
Fuerza de Seguridad Pública, los organismos y dependencias 
que determine su ley constitutiva.

Artículo 274.—Las Fuerzas Armadas estarán sujetas a 
las disposiciones de su ley constitutiva y  a las demás leyes y 
reglamentos que regulen su funcionamiento. Cooperarán con 
el Poder Ejecutivo en las labores de alfabetización, educación  ̂
agricultura, conservación de recursos naturales, vialidad,' 
comunicaciones, sanidad, reforma agraria y  situaciones de 
emergencia.

Artículo 275.—Una Ley especial regulará el funciona
miento de los Tribunales Militares.

Artículo 276.—El servicio militar es obligatorio para lös- 
ciudadanos entre los 18 y 30 años de edad. Una ley especial 
regulará su funcionamiento.

En caso de guerra internacional, son soldados todos los 
hondureños capaces de prestar servicios, sin discriminación 
alguna.

Artículo 277.—Las Fuerzas Armadas' estarán bajo el 
mando directo del Jefe de las Fuerzas Armadas; por su 
intermedio, ejercerá el Presidente de la República la función: 
ccnstitucional que le corresponde respecto a las mismas, de 
acuerdo con Iá ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas.

Artículo 278.—Las órdenes que imparta el Presidente 
de la República a las Fuerzas Armadas, por intermedio del 
Jefe de las mismas, deberán ser acatadas y  ejecutadas.

Artículo 279.—El Jefe de las Fuerzas Armadas, deberá 
ser un oficial General o Superior con el grado de Coronel de 
las Armas o su equivalente., en servicio activo, hondureño 
de nacimiento y será elegido por el Congreso Nacional de 
una tema propuesta por el Consejo Superior de las Fuerzas 
Armadas.

Durará en sus funciones cinco años y sólo podrá ser 
removido de su cargo por el Congreso Nacional, cuando 
hubiere sido declarado con lugar a formación de causa por 
dos tercios de votos de sus miembros; y  en los demás casos 
previstos por la Ley Constitutiva de tos Fuerzas Armadas.

No podrá ser elegido Jefe de las Fuerzas Armadas 
ningún pariente del Presidente de la República o de sus 
sustitutos legales, dentro del cuarto grado de consanguini
dad o segundo de afinidad.

Artículo 280.—El Jefe de las Fuerzas Armadas, al tomar 
posesión, de su cargo, prestará ante el Congreso Nacional, la 
promesa legal correspondiente a todo funcionario público.

Artículo 281.—En caso de ausencia temporal del Jefe 
de las Fuerzas Armadas desempeñará sus funciones el Jefe 
del Estado Mayor Generäl de las Fuerzas Armadas.

Ein caso de ausencia definitiva, el Consejo Superior de 
las Fuerzas Armadas propondrá, dentro de los quince días 
siguientes, la terna de candidatos para, que el Congreso Na
cional elija a quien ha de llenar la vacante por el resto del 
período para tí cual aquel hubiere sido electo.

Mientras se produce la elección, llenará la vacante el 
Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas-
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Artáodo 282.—Log nombramientos del personal dé las 
jftjezzas Armadas, loe fiará el Jefe de las Fuerzas Armadas, 
por medió de la Secretaría de Defensa Nacional y  Seguridad 
pública.

Affidilo 283.—El Estado Mayor General de las Fuerzas 
¿añadas es una dependencia de là Jefatura de las mismas 
y tendrá las funciones que la ley indique.

Artículo 284-—El territorio de la República se dividirá 
^  Regiones Militares por razones dé seguridad nacional y 
cada estará a cargo de un Jefe de Región Milite?.

Cada regió» funcionará de acuerdo a las disposiciones 
dé la ley respectiva y  podrá ser dividida en distritos y  sec
ciones de acuerdo a disposiciones del Jefe de las Fuerzas 
Armadas. ^

Artículo 285.—E l Consejo Superior da. las Fuerzas 
JAtínadas, es el órgano de consulta en todos los asuntos re
lacionados con la Institución,

Actuará .como órgano de decisión en las materias de su 
competencia y  como Tribunal Superior de las Fuerzas Árma- 

' das en los asuntos que sean sometidos a su conocimiento, 
t  __

Artículo 286—El Consejo Superior de las Fuerzas Ar- 
í&aflas será presidido por el Jefe de las mismas y  estará 

integrado según lo preceptuado- en la Ley Constitutiva de 
. tas Fuerzas-Armadas.

Artículo 287.—Créase el Consejo Nacional de Defensa 
% Seguridad; una ley especial regulará su organización y 

„ fnncíonamiento.
Artículo 28S.—En los centros de formación militar se 

.Mocarán le© aspirantes a oficiales de las Fuerzas Armadas. 
Se organizarán centros de capacitación para las armas y ' 

- servicios *de acuerdo con las necesidades de la Institución.
Artículo 289-—Se establece el Colegio de Defensa Na

tional, como el más alto centro de estudio de las Fuerzas* 
Armadas, encargado de la" capacitación del personal militar 
ycivil selecto, para que en acción conjunta de los campos 
político, económico  ̂ social y  militar, participen en la plani
ficación estratégica nacional.

Artici^  290.—Los grados militares sólo se adquieren 
.por riguroso ascenso de acuerdo con la ley respectiva.

Los militares no.podrán ser privados de sus grados, 
honores y pensiones en otra forma que la fijada por la ley.

" Los ascensos desde Subteniente hasta Capitán inclusive, 
serán otorgados por el Presidente de la República a propues
ta del Jefe de las Fuerzas Armadas; los ascensos desde 
Mayor basta General de División inclusive, serán otorgados 
por el Congreso Nacional a propuesta conjunta dei Presí
date de la República y  del Jefe de las Fuerzas Armadas.

El "P-graflrt Mayor General de las Fuerzas Armadas emi- 
6rá dictamen en cada ascenso solicitado.

Artículo 291.—Para la protección, bienestar y  seguridad 
social de todos los miembros de las Fuerzas Armadas, fun- 
óooará el Instituto de Previsión Militar, de acuerdo con la 
fey correspondiente.

Artículo 292.—Queda reservada como facultad privativa 
tos Fuerzas Armadas, la fabricación, importación, distn- 

kocíou y venta de armas, municiones y  artículos similares.
Artículo 293.—La administración de los fondos asigna- 

w® al ramo de Defensa, estará a caigo de la Pagaduría 
Getterai de las Fuerzas Armadas, la que recibirá de la Se- 
Qfctana de TTar-ionfia y Crédito Público por trimestres 
« ftfradoc, loe fondos asignados en el Presupuesto General de 

y Egresos de la República.
G AH IC LO  X I

E®í* REGIMEN DEPARTAMENTAL Y  MUNICIPAL
. p icólo 294.—El territorio nacional se dividirá en 
^ ^ ^ »e iito s . Su creación y  1 serán decretados por

^^Srcso Nacional.

Los departamentos se dividirán en municipios autónomos 
administrados por corporaciones electas' por el pueblo, de 
conformidad con la Ley.

Articulo 295.—E l Distrito Central lo forman en un solo 
municipio los antiguos de Tegücígalpa y Comayagüela.

Artículo 296.—La Ley establecerá la organización y 
funcionamiento de Jas municipalidades y  los requisitos para 
ser funcionario o empleado municipal.

Artículo 297.—Las municipalidades nombrarán libre
mente a los empleados de su dependencia incluyendo a los 
agentes de la policía que costeen con sus propios fondos.

Artículo 298-—En el ejerccño de sus funciones privati
vas y  siempre que no contraríen las leyes, las Corporaciones 
Municipales serán independientes de los Poderes del Estado, 
responderán ante los tribunales’ de justicia por los abusos 
que cometan individual o colectivamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa.

Artículo 299.—El desarrollo económico y  social de los 
municipios debe formar parte de los programas de Desarrollo 
Nacional.

. Artículo 300.—Todo municipio tendrá tierras ejidales 
suficientes que le aseguren su existencia y normal desarrollo.

Artículo 301.—Deberán ingresar aí Tesoro Municipal 
los impuestos y. contribuciones que graven los ingresos 
provenientes de inversiones que se realicen en ]& respectiva 
comprensión municipal, lo mismo que la participación que le 
corresponda por la explotación o industrialización de los 
recursos naturales ubicados en su jurisdicción municipal, 
salvo que razones de conveniencia nacional obliguen a darles 
otros destinos.

Artículo 302.—Para los fines exclusivos de procurar el 
mejoramiento y desarrollo de las comunidades, los ciudada
nos tendrán derecho a asociarse libremente en Patronatos, 
a constituir Federaciones y  Confederaciones. La Ley regla
mentará este derecho.

CAPITULO x n
DEL PODER JUDICIAL

- x  Artículo 303.—La potestad de impartir justicia emana 
del pueblo y  se administra gratuitamente en nombre del 
Estado, por magistrados y  jueces independientes. E l Poder 
Judicial se integra por una Corte Suprema de Justicia, por 
las Cortes de Apelaciones y  los Juzgados que establezca la 
ley.

La Corte Suprema de Justicia tendrá su asiento en la 
Capital de la República, estará formada por nueve magis
trados propietarios y  por siete suplentes, elegidos por el 
Congreso Nacional y  estará dividida en salas, de acuerdo con 
lo que disponga el Reglamento Interno de la misma Corte.

Artículo 304.—El Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia será electo por el Congreso National, por un período 
de cuatro años.

Artículo 305.—El período de los Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia será de cuatro ajaos y pueden ser 
reelectos.

vacantes serán llenadas por el período comple
mentario.

>* Artículo 306.—El Poder Judicial tendrá una asignación 
anual no menor del tres por ciento del Presupuesto de 
Ingresos Netos de la República, esfluidos los préstamos y  
donaciones.

Articulo 307.—Para ser Magistrado de la Corte Supre
ma de Justicia se requiere: Ser ciudadano en el ejercicio de 
sus derechos, hondureno por nacimiento, Abogado de los 
Tribunales de la República, Colegiado, mayoj' de treinta y  
ffnr<-> afine faagiflj- y  haber desempeñado los cargos
de Juez de Letras o Magistrado de la Corte de Apelaciones 
durante años, por lo menos, o ejercido la profesión por 
diez años.
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Artículo 308-—No pueden ser elegidos Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia:

1 . lo s  que tengan cualquiera de las inhabilidades para ser 
Secretario de Estado; y, .

2. Los parientes entre sí en el cuarto grado de consangui
nidad o segundo de afinidad.
Lo dispuesto en el numeral 1 precedente, es aplicable al 
nombramiento de los magistrados de las Cortes de 
Apelaciones; y, la inhabilidad, del numeral 2 precedente, 
es aplicable al nombramiento de los magistrados de 
una misma Corte de Apelaciones.
Artículo 309.—Los Jueces y  Magistrados no podrán ser 

separados, suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por 
las y  con las garantías previstas en la ley.

T ley regulará la carrera Judicial y  lo conducente para 
asegurar la  idoneidad, estabilidad. e independencia de los 
jaeces, ajtemáp de establecer las normas relativas a la com
petencia, organización y funcionamiento de los Tribunales, 
en lo no previsto por esta Constitución.

Artículo 310.—En ningún juicio habrá más de dos 
instancias; el juez o magistrado que haya ejercido juris
dicción en una de ellas,, no podrá conocer en la otra, ni en 
casación en el mismo asunto, sin incurrir en responsábildiad.

Tampoco podrán juzgar en una misma, causa los pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad.

Artículo 311,—La calidad de Juez o Magistrado en 
funciones es incompatible con el libre ejercicio de la profe
sión del derecho y con la de funcionario o empleado de otros 
poderes públicos, excepto la de docente y de Diplomático 
ad-hoc.

Los Jueces y Magistrados en funciones no podrán par
ticipar por motivo alguno en actividades políticas partidistas 
de cualquier clase, excepto la de emitir su voto personal, 
tampoco podrán sin dicaliza rse ni declararse en huelga.

Artículo 312.—Los magistrados, jueces, agentes del Mi
nisterio Público y oficiales de justicia, no podran ser obliga
dos a prestar servicio militar, ni a concurrir a ejercicios o 
prácticas militares.

Artículo 313.—Los Tribunales de Justicia requerirán el 
auxilio de la Fuerza Pública para t í cumplimiento de sus 
resoluciones; si les fuera negado o no lo hubiere disponible, 
lo exigirán de los ciudadanos.

El que in justificad a-mente se negare a dar auxilio 
incurrirá en responsabilidad.

Artículo 314.—Es facultad privativa de los Tribunales 
de Justicia, juzgar y ejecutar lo juzgado. A  ellos corresponde 
la aplicación de las leyes en casos concretos.

Artículo 315.—En casos de incompatibilidad entre una 
norma constitucional y una legal ordinaria, el Juez aplicará 
la primera.

Igualmente aplicará la norma legal sobre todo otra 
norma subalterna.

Artículo 316.—La ley reglamentará la organización y 
funcionamiento de los Tribunales. Juzgados y Ministerio 
Público.

Artíeulo 317.—La ley, sin menoscabo de la independen
cia de los jueces y magistrados, dispondrá lo necesario, a fin 
de asegurar el correcto y normal funcionamiento de los tri
bunales de justicia, proveyendo los medies eficaces para 
atender a sus necesidades funcionales y  administrativas* así 
como la organización de los servicios auxiliares.

Artículo 31S.—Créase la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. La ley establecerá la competencia de los 
tribunales de la materia, así como su organización y fun
cionamiento. '

Artículo 319.— La Corte Suprema de Justicia, tencra 
isa atrÜHiekines siguientes: ’ ’

1. Aprobar su Reglamento Interior;
2. Conocer de los delitos oficiales y  comunes de los altos 

funcionarios de la República, cuando el Congreso Na
cional los baya declarado con lugar a formación de 
causa;

3. Conocer en segunda instancia de los asuntos que las 
Cortes de Apelaciones hayan conocido en primera 
instancia;

4. Conferir el título de Abogado y  autorizar a quienes lo 
hayan obtenido para el ejercicio del Notariado;

5. Declarar que ha o no lugar a formación de causa contra 
los funcionarios y  empleados que la ley determine;

- 6. Conocer de las causas de extradición y  de las demás 
que deban juzgarse conforme al Dereeh© Internacional;

7. Conocer de los recursos de casación conforme a la Ley;
8 . Conocer de los recursos de amparo y  revisión conforme 

a la ley;
9. Nombrar los magistrados, jueces, fiscales y  demás 

funcionarios y  empleados conforme a la ley;
10. Publicar la Gaceta Judicial;
11. Admitir o no la renuncia de los funcionarios de su 

nombramiento y  conceder licencia tanto a éstos como a 
sus propios miembros;

\£L2. Declarar la inconstitucionalidad de las leyes en la forma 
y  casos previstos en esta Constitución;

13. Elaborar el Proyecto del Presupuesto del Poder Judicial 
y  remitirlo al Poder Ejecutivo para su inclusión en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos; y,

14. Las demás que le confieren esta Constitución y las 
leyes.
Artículo 320.—La Pagaduría Especial del Poder Judicial 

atenderá el pago de los sueldos correspondientes a los fun
cionarios y  empleados de la administración de justicia y  los 
gastos e inversiones del mismo ramo.

La Tesorería General de la República, acreditará por 
trimestres anticipados los fondos necesarios para efectuar 
dichos pagos.

La Pagaduría Especial <Iel Poder Judicial estará bajo 
la dependencia inmediata de la Corte Suprema de Justicia.

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia el nombra
miento del Pagador. Este deberá rendir caución de confor
midad con la ley.

CAPITULO x n i
DE LA  RESPONSABILIDAD DEL ESTADO Y  

DE SUS SERVIDORES
Artículo 321.—Los servidores del Estado no tienen más 

facultades que las que expresamente les confiere la ley. Todo 
acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica respon
sabilidad.

Artículo 322.—Todo funcionario público al tomar pose
sión de su caigo prestará la siguiente promesa de ley: 
“Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes” .

Artíeulo 323.—Los funcionarios son depositarios de la 
autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, 
sujetos a la ley y  jamás superiores a ella.

Ningún funcionario o empleado, civil o militar, está 
obligado a cumplir órdenes ilegales o que impliquen la 
comisión de delito.

Articulo 324.—Si el servidor público en el ejercicio de 
su cargo, infringe la ley en perjuicio de particulares, será 

y  solidaria mente responsable junto con el Estado’o con 
la institución estatal a cuyo servicio se encuentre, gjp per
juicio de la acción de repetición que éstos pueden ejercitar 
contra el servidor responsable, en los casos de culpa, o dolo.

La responsabilidad civil no excluye la deducción de las 
responsabilidades administrativa y penal contra el infractor.
„ Articulo 325.-—Las acciones para deducir responsabilí- 
<iad civil a los servidores del Estado, prescriben en d  término 
de diez años; y  para, deducir responsabilidad penal en ei 
&ob3e del tiempo señalado por la ley iwvgi
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j¡*q ambos caeos, t í término de -prescripción comenzará a 
Pfffffewip. des^e Ia feéha en ¿i servidor público haya 
crrn*n en d  cargo en el cual incurrió en responsabilidad.

Nó hay prescripción en los casos eñ que por acción u 
yaiicSfin dolosa y  por motivos políticos se cansare la. muerte 
¿emia o más personas. '

Artículo 326.—Es pública la acción para perseguir a los 
infractores dé los derechos y  garantías este.bled.das en esta 
Constitución, y- se ejercitará sin caución ni formalidad al
gosa y  por «impla denuncia. '

Artículo 327.—La Ley lardará la responsabilidad civil 
deí Estado, así como la responsabilidad civil- solidaria, penal 
y administrativa de los servidores del Estado.

TITULO VI 

DEL REGIMEN ECONOMICO
CAPITULO I

DEL SISTEMA ECONOMICO
Artículo 328.—El Sistema Económico de Honduras - se 

fundamenta en principios de eficiencia en la producción y 
justicia, social en la distribución de la  riqueza y  el ingreso 
nadoñáles, así cómo en la coexistencia armónica dé los fac
tores.de la producción qué hagan, posible la dignificación, del 
trabajo como fuente principal de lá riqueza y  como medio de 
realización de la persona humana.

Artículo 329.—E l Estado promueve el desarrollo econó- 
nácó y  social, que estará sujeto a una planificación adecua
da. La Ley regulará el sistema y  procesó'de planificación 
coa la participación de los Poderes del Estado y  las organi
zaciones políticas, económicas y  sociales, debidamente

Artículo 330.—La economía nacional se sustenta en la 
coexistencia democrática y  armónica de diversas formas de 
propiedad y de empresa.

Artículo 331.—El Estado reconoce, garantiza y  fomenta 
]as libertades de consumo, ahorro, inversión, ocupación, 
iniciativa, comercio, industria, contratación, de empresa y 
cualesquiera otras que emanen de los principios que informan 
esta Constitución. Sin embargo, el ejercicio de dichas liber
tades no podrá ser contrario al interés social ni lesivo a la 
moral, la salud o la seguridad pública.

Artículo 332.—El ejercicio de las actividades económicas 
ttttTKponde primordiahnfinte a los particulares. Sin embar
go» el Estado, por razones de orden público e interés social, 
Prárá reservarse el ejercicio de determinadas industrias 
’«sicas, explotaciones y servicios de interés público y  dictar 
®®didas y leyes económicas, fiscales y de seguridad pública, 
para encausar, estimular, supervisar, orientar y  suplir la 
aa*aativa privada, con fundamento en una política económica 
cacona! y  planificada.

. Articulo 333.—La. intervención del Estado en la econo- 
tendrá por base el interés público y  social, y  por límite 

derechos y  libertades reconocidas por esta Constitución.
a, 3S4-—Las sociedades mercantiles estarán sujeta

control y vigilancia de im* Superintendencia de Socieda- 
> <mya organización y  funcionamiento determinará la ley.

v _1_~ s cooperativas, lo estarán al organismo y  en la forma 
a*can*es que establece la ley de la materia.

a é (-A*±ículo 335.—El Estado ordenará sus relaciones eco- 
externas sobre las bases de una cooperación inter- 
3Usta, ja integración económica centroamericana y 

i »  ôs tratados y  convenios que suscriba, en lo  que
°P°®iga al interés nacional.

^  inversión extranjera será autorizada, 
yj?7y^ygqperviBada por el Estado. Será complementaria 

SQStitutrva de la inversión narinnal.
...

*3ajgesas extranjeras se sujetarán a las leyes de la

Artículo 337.—La industria y  el comercio en pequeña, 
escala, constituyen patrimonio de los hondurenos y  su 
protección será objeto de una ley.

Artículo 338.—-La Ley regulará y  fomentará la organi
zaron de cooperativas de cualquier dase, sin. que se alteren 
o eludan los principios económicos y  sociales fundamentales 
de esta Constitución.

Articulo 339.—Se prohíben los monopolios, -monopsonios, 
oligopolios, acaparamiento y  prácticas similares en la acti
vidad industrial y  mercantil.

No se consideran monopolios particulares los privilegios 
temporales que se concedan a los inventores,, descubridores
o autores en concepto de derechos de propiedad ¡i»a)
literaria, artística o comercial, patentes de invención y  mar
cas de fábrica.

, Articulo 340.-—Se declara de utilidad y  necesidad pú
blica, la explotación técmea y  racional de los recursos natu
rales ds la Nación.

El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuer
do con el interés social y  fijará las -condiciones de su 
otorgamiento a los particulares. '

La reforestación dél país y  la conservación, de bosques 
se declara'de conveniencia nacional y  de interés colectivo.

Artículo 343-—La ley podrá establecer restricciones, 
modalidades o prohibiciones para la adquisición transfe
rencia, uso y  disfrute de la propiedad estatal y  TmírñdpaT, 
por razones de orden público, interés social y  de conveniencia
na/Mftna.1.

CAPITULO H
DE LA  MONEDA Y  LA  BANCA

Articuló 342.—La emisión monetaria es potestad exclu
siva del Estado, que la ejercerá por medio del Banco Central 
de Honduras.

E l régimen bancarior monetario y  crediticio será regu
lado por la ley.

' EL Estado, por medio del Banco Central de Honduras, 
tendrá a su cargo la formulación y desarrollo de la política 
monetaria, crediticia y  cambiaría del país, debidamente 
coordinada con la política económica planificada.

Artículo 343.—El Banco Central de Honduras regla
mentará y  aprobará el otorgamiento de préstamos, descuen
tos, avales y demás operaciones de crédito; comisiones, 
gratificaciones o bonificaciones de cualquier dase que las 
instituciones bancarias, financieras y  aseguradoras otorguen 
a sus accionistas mayoritarios, directores y  funcíonarios.

Asimismo, reglamentará y. aprobará el otorgamiento de 
préstamos, descuentos, avales y  demás operaciones de cré
dito a las sociedades donde aquellos tengan participación 
mayoritaria.

Cualquier infracción a las disposiciones de este artículo 
será sancionada de acuerdo a las normas reglamentarias que 
el Banco Central emita, sin perjuicio de la acción de respon
sabilidad civil o penal a que hubiera lugar.

CAPITULO m
DE LA  REFORMA AGRARIA

Artículo 344.—La Reforma Agraria es un proceso inte
gral y  un instrumento de transformación de la estructura, 
agraria de] país, destinado a sustituir el latifundio y el 
minifundio por un sistema de propiedad, tenencia y  explota
ción de la tierra que garantice la justicia social en el campo 
y  aumente la producción y  la productividad del sector 
agropecuario.

Declárase de y  utilidad pública la ejecución
de la Reforma Agraria.

Artículo 345.—La Reforma Agraria constituye parte 
fflñncial de la estrategia global del desarrollo de la Narión. 
par lo que las demás políticas económicas y  sociales que e l
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Gobierno apruebe, deberán formularse y  ejecutarse en forma 
armónica con aquella, especialmente las que tienen que ver 
entre otras, con la educación, Ja vivienda, el empáeo, la 
mfrflpgfrrq^hn'â  la, coniGrcíslizíicioii y  la. asistencia técnica 3
crediticia.

La Reforma Agraria se ejecutará de manera que se 
aBwnm» la eficaz participación de los campesinos, en condi
ciones de igualdad con los demás sectores de la producción, 
en el proceso de desarrollo económico, social y  político de & 
Nadón.

Artículo 346-—Es deber del Estado dictar medidas de 
protección de los derechos e intereses de las comunidades 

existentes en él país, especialmente de las tierras 
y  bosques donde estuvieren asentadas.

Artículo 347.—La producción agropecuaria debe orien
tarse preferentemente a la satisfacción de las necesidades 
alimentarias de la población hondurena, dentro de una polí
tica de abastecimiento adecuado y precios justos para el 
productor y el consumidor.

Artículo 348.—Los planes de reforma agraria del Insti
tuto Nacional Agrario y  las demás decisiones del Estado en 
materia agraria, se fo r m u la rá n  y  ejecutarán con la efectiva 
participación de las organizaciones de campesinos, agricul
tores y ganaderos legalmente reconocidas.

Artículo 349.—La expropiación de bienes con fines ¿e 
reforma agraria o de ensanche y mejoramiento de poblacio
nes o cualquier otro propósito de interés nacional que deter
mine la ley, se hará mediante indemnización justipreciada 
por pagos al contado y  en su caso, bonos de la deuda agraria. 
Dichos bonos serán de aceptación obligatoria, gozarán dt 
garantías suficientes por parte del Estado y tendrán  ̂ loó 
valores nominales, plazos de redención, tasas de interés y 
/V m k  requisitos que la Ley de Reforma Agraria determine.

Artículo 350.—Los bienes expropiables para fines de 
Reforma Agraria o de ensanche y mejoramiento de pobla
ciones, son exclusivamente los predios rústicos y  sus mejores 
útiles y necesarias que se encuentren adheridas a los mismos 
y cuya separación pudiere menoscabar la unidad económica 
productiva.

CAPITULO IV
DEL REGIMEN FINANCIERO

Artículo 351.—El sistema tributario se regirá por les 
principios de legalidad, proporcionalidad, generalidad y equi
dad. de acuerdo con la capacidad económica del contribuyente.

C APITULO V
DE LA  HACIENDA PUBLICA

Artículo 352.—Forman la Hacienda Pública:
1. Todos los bienes muebles e inmuebles del Estado;
2. Todos sus créditos activos; y,
3. Sus disponibilidades líquidas.

Artículo 353.—Son obligaciones financieras del Estado:
1. Las deudas legal mente contraídas para gaste® corrien

tes o de inversión, originadas en la ejecución dei
Presupuesto General de Ingresos y Egresos; y,

2. Las demás deudas legalmente reconocidas por el Estado.
Articulo 354.—Los bienes fiscales o patrimoniales sola

mente podrán ser adjudicados o enajenados a las personas 
y en la forma y  condiciones que determinen las leyes.

El Estado se reserva ia potestad de establecer o modi
ficar la demarcación de las zonas de control y orotección de 
los recursos naturales en el territorio Tiacifwa] "

Artículo 355.—La administración de los fondos públicos 
corresponde a! Poder Ejecutivo. *

Para la percepción, custodia y erogación de dichas fon
dos, habrá un servido general de'tesorería- * '*

El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en -1 
Banco Central, las fundones de recaudador v depositario. "

También, la ley podrá establecer servicios de pagadurías 
especiales.

Artículo 356.—El Estado solamente garantiza tí pago de 
la deuda publica, que contraígan los gobierne» constitucio
nales, de acuerdo cón esta Constitución y  las leyes.

Cualquier norma o acto que contraven ga lo dispuesto 
en este artículo, hará incurrir a los infractores en r̂esponsa- 
bilídad civil, penal y  administrativa, qug será impres
criptible.

Artículo 357.—Las autorizaciones de endeudamiento 
externo e interno del gobierno central, organismos descen
tralizados y  gobierne« municipales, que incluyan garantías y 
avales del Estado, serán reguladas por la ley.'

Artículo 358.—Los gobiernos locales podrán realizar 
operaciones de crédito interno bajo su exclusiva responsabi
lidad, pero requerirán las autorizaciones señaladas por leyes 
especiales.

Artículo 359.—La tributación, el gasto y  el endeuda
miento públicos, deben guardar proporción con el producto 
interno bruto, de acuerdo con la ley. "

Artículo 360.—Los contratos que el Estado celebre para 
la ejecución de obras públicas, adquisición de suministros y 
servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes, debe
rán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta, de con
formidad con la ley.

Se exceptúan los contratos que tengan por objeto pro
veer a las necesidades ocasionadas por un estado de emer
gencia y  los que por su naturaleza no puedan celebrarse, sino 
con persona determinada.

C APITULO VI
DEL PRESUPUESTO 

Artículo 361.—Son recursos financieros del Estado:
1. Los ingresos que perciba por impuestos, tasas, contri

buciones, regalías, donaciones o por cualquier otro 
concepto; *

2. Los ingresos provenientes de empresas estatales, de 
capital mixto o de aquellas en que el Estado tenga 
participación social; y,

3. Los ingrese® extraordinarios que provengan del crédito 
público o de cualquier otra fuente.
Articulo 362.—Todos los ingresos y egresos fiscales 

constarán en el Presupuesto General de la República, que se 
votara anualmente de acuerdo con la política económica 
planificada y  con los planes anuales operativos aprobados por 
el Gobierno.

Articulo 363.—Todos los ingresos fiscales o rd én an o s  
constituirán un sólo fondo.

No podra crearse ingreso alguno destinado a un fio 
específico. No obstante, la ley podrá afectar ingresos 
servicio de la deuda pública y  disponer que el producto & 
determinados impuestos y contribuciones generales, 
dividido entre la Hacienda Nacional y  l i  d§ los municipios, 
en proporciones o cantidades previamente señaladas.

La ley podra, asimismo, de conformidad con la poüüc3 
planificada, autorizar a determinadas empresas estáte iss 0 
mixtas para que perciban, administren o inviertan recursos 
financieros provenientes del ejercicio de actividades econó
micas que les correspondan.

Artículo 364.—No podrá hacerse ningún comproníso o 
efectuarse pago alguno fuera de las asignaciones votadas 
el Presupuesto, o en contravención a las normas uresupues- 
tarias. *

Los infractores serán responsables civil v admi
nistran vamente . ’ '
. , Articulo 365.—ES Poder Ejecutivo, ha jo su responsaiÉ- 

Qce *1 Congreso Nacional no estuviere reu
nido, podra contratar empréstitos, variar el destino ce oca 
partida autorizada o abrir créditos adicionales. rai~- sai15'
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, «eeesiäaäes urgentes olimprevistos en caso de guena, 
^mndoit tt**"713 p calamidad pública, o para atender 

interaacáoiiáles, de todo lo cual dará cuenta
^~¿cporiTÔ a al Congreso Nacional en la subsiguiente

ÉB Ía mísÉia forma procederá cuando se trate de oblí- 
¿ cargo del Estado provenientes de sentencias 

jj¡«rtfrHvag firmes, ¿ara el pago de prestaciones laborales, 
¿Safo no existiere partida o ésta, estuviere agotada.

Artículo 366.—El Presupuesto será votado por el Poder 
le gislativo con vista, al Proyecto , que presente el Poder 
ISjecntávo.

Artículo 367-—El proyecto de Presupuesto será pre
sentado por el Poder Ejecutivo a l Congreso Nacional, dentro 
de los primeros quince días del mes de septiembre de cada 
aso.

Artículo 368.—La Ley Orgánica del Presupuesto esta- 
blecerá lo concerniente a la preparación, elaboración, ejecu- 
dóa y liquidación del presupuesto. Cuando al cierre de un 
ejercicio fiscal no se hubiere votado el Presupuesto para ei 
uñero ejercicio,, continuará en vigencia el correspondiente 
¿I período anterior.

Artículo 369.—La Ley determinará la organización y 
fundonamíeató dé la  Proveeduría General de la República.

Articulo 370.—Para el control y vigilancia de la propie
dad estatal,, mueblé e inmueble, habrá una oficina de admi
nistración de bienes nacionales. La Ley determinará su 
organización y funcionamiento.

Artículo 371.—La fiscalización preventiva de la ejecu
ción del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de. la 
Beptiblica, estará, a cargo del Poder Ejecutivo, que deberá 
especialmente:-

L Verificar la recaudación y  vigilar la custodia, el com
promiso y  la erogación de fondos públicos; y,

2. Aprobar todo egreso de fondos públicos, de acuerdo con 
el presupuesto.
La Ley establecerá los procedimientos y alcances de 
esta fiscalización.
Artículo 372.—La fiscalización preventiva de las insti

tuciones descentralizadas y  de las municipalidades, se veri
ficará de acuerdo con lo que determinan las leyes respectivas.

TITULO Vil 

DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE 

LA CONSTITUCION
CAPITULO I

DE LA REFORMA DE LA  CONSTITUCION
Articulo 373.—La reforma de esta Constitución podrá 

decretarse por el Congreso Nacional, en sesiones ordinarias, 
dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros. El 

fecreto señalará al efecto el artículo o artículos que hayan 
 ̂reformarset debiendo ratificarse P°r subsiguiente 

^gislatura ordinaria, por igual número de votos, para que 
e®4re en vigencía.

Artículo 374.—No podrán reformarse, en ningún caso, 
Ö artículo anterior, el presente artículo, los artículos consti- 
tooonales que se refieren a la forma de gobierno, al territorio 
Bacit»a l( al periodo presidencial, a la prohibición para ser
& U £SB ihw n fa  T>«hiu■ :.a___j  ¿=J n n i?  In

. r 1 uajv wwv j ----
T-asas no pueden ser Presidente de la República por el 
Penado subsánente.

C APITULO n
l a  INVIOLABILIDAD DE LA  CONSTITUCION

^Articulo 375.— Esta Constitución no pierde su vigencia 
,3a da cumpürge por acto de fuerza o. cuando fuere su-

ft'ú Jr». ■__ 3 J* * ■»■j» _ 3 ______L a »í nw m dfílA
-- ,-rrrMnTTTT UUÍ 1UT!./A V Lnnmtv ----------

derogada o mmììfirada por cualquier otro medio 
5*0ce®aaestto distintos que pHa rnisma dispone. En

estos casos, todo ciudadano investido o no de autoridad, 
tírale, el deber de. colaborar en el mantenimiento o restable
cimiento de su efectiva vigencia.

Serán, juzgados,^ según esta misma constitución y  las 
leyes expedidas en conformidad con ella, los responsables de 
los hechos señalados en la primera parte del párrafo ante
rior, lo mismo que ios principales funcionarios de los go
biernos que se organicen subsecuentemente, sí no han con
tribuido ’ á restablecer inmediatamente el imperio de esta 
Constitución, y  a las autoridades constituidas conforme a 
,ella. E l Congreso puede decretar con el voto de la mayoría 
absoluta de sus miembros, la  incautación de todo o parte de 
los bienes de ésas mismas personas y  dé quienes se hayan 
enriquecido al amparo de la suplantación de la soberanía 
popular o de la usurpación de los poderes públicos, para 
resarcir a la República de los perjuicios que se le hayan 
causado.

TITULO VÍJI 

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y  DE LA 
VIGENCIA DE LA CONSTITUCION

CAPITULO I
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 376.—Todas las leyes, decretos-leyes, decretos, 
reglamentos, órdenes y  demás disposiciones que estuvieren 
en vigor al promulgarse esta Constitución, continuarán ob
servándose en cuanto no se opongan a ella, o mientras no 
fueren legalmente derogados o modificados.

Artículo 377.—El tres por ciento del Presupuesto de In
gresos netos, excluidos le® préstamos y donaciones, que se 
asigna al Poder Judicial, será otorgado en forma gradual, 
en cada período presupuestario anual, hasta completar di
cho porcentaje. '

Artículo 378.—Queda derogada por esta Constitución, 
la emitida por la Asamblea Nacional Constituyente el tres 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

CAPITULO n
DE LA  VIGENCIA DE L A  CONSTITUCION

Artículo 379.—Esta Constitución será jurada en sesión 
públiea y  solemne y entrará en vigencia el veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y  dos.

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
Constituyente, en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los once días del mes de Enero de mil novecientos 
ochenta y  dos.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

D ipu tad o  p o r  e l  D e p a r ta m e n to  d e  Santa. B á rb a ra

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Vice-Presidente

D ip u tad o  p o r  e l D e p arta m e n to  d e  O lancho
JOSE NICOLAS CRUZ TORRES 

Vice-Presidente
D ip u tad o  p o r  e l D epartam en to  de  Frajicis* o M c a z a n

MARCO TULIO CASTILLA SANTOS 
Secretario

I)i;.litado  p o r  e l D epartam en to  d e  C aló n
JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 

Secretario
D iputado í « r  r l Dejíartanietito (Je Eí I*3-rj.í-C'

CARLOS ORBIN MONTO Y A  
Pro-Secretario

P .ü tita tJo  £>or e l D epartam en to  d e  F ra n c isc o  M orazá»
HERIBERTO ALCANTARA MEJlA 

Pro-Secretario
D iputado por r i Depaitanseiiiii <íe C o p si
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POR E L T>Fa>AOTAME?STO BE ATLANTIDA
M arco A ntonio Ponce Pagoaga 
Raúl Rohles Fúnez

F la  Corina Escobar de Canales 
M arco Tulio  M nnguía Soto

POK EL DEPARTAMENTO DE CXÄON
Elias Jones Cálix

POR EL DEPARTAMENTO DE COMA YAGUA
Carlos A lberto Salgado Chávez Juan  de la  Ciíjz A velar Leiva

José Amado Antonio P e ttít H ernández

POB £ L  ÜEPABTAMENTO DE COPAN
A rturo Rendón Pineda A rm ando M orena Alvarado 

Gabriel Cardona Tabora

POR EL DEPARTAMENTO DE CORTES
Antonio Ju lín  Méndez Daniel David Qnezada Fernández
Ju an  Fem ando López Leira José Dolores González Vallecillo
M odesto A rnaldo Chacón Soto M ario E nrique Prieto Al varado
Jorge R ené Bendaña Meza V íctor M anuel Galdámez Prieto

Emilio Sosa M ancía

POR E L DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA
Carlos H um berto Matamoros Céleo A rias Moneada
Gustavo Simón Núñez Jesús M aría H errera Regalado
David Antonio Mendoza Lupiac José G uadalupe Lafdizabal Sanabria

POR EL DEPARTAMENTO DE EL PARAISO*
Carlos Octavio Rivas García Ignacio Alberto Rodríguez Espinoza

Osvaldo Laínez Valladares

POR E L DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN
Jorge Ram ón Hernández Alccrro Ju an  Rafael P ineda Ponce
H éctor O rlando Gómez Cisneros Modesto Rodas Baca
Alfredo M usa Jalil Salomón Carlos Roberto Flores Facussé
César M ontes Lagos M ario E nrique Rivera López
Irm a Lucrecia A costa M ejía de Fortín  Roberto Eduardo Cantero Rodríguez

POR E L DEPARTAMENTO DE f í R f t f l A S  A  DIOS
Roberto Carlos Echenique Salgado

POR E L DEPARTAMENTO DE INTXBUCA
Rom ualdo Bueso Peñalba N atanael Del Cid Meaéndez

POR E L  DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LA BAHIA
Aid en McClay Bennett Brooxs

POB EL DEPARTAMENTO DE LA  PAZ
Rotando M elghcm Bonilla T rin idad Cervantes Gallo viuda de

Suazo

POB EL DEPARTAMENTO DE LEMPIRA
N apoleón G uilles Méndez jacobo  O ciar Hernández Cruz

? .ponida? Roaa

POR EX DEPARTAMENTO DE OOOTEPEQCE
E x í a d  A ia o o io  A rd ó n  F a c e t ó  J o rg e  A lb e r to  T ía e d a  A r i ta

POR EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO
F a i- if iv a  Berioo R n u  B asejas Lcóa de J o b  R P l g a s i i

F-rwsgffl H t í s i s d a  Lobo

POS EL DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA
V r - f - q i o  F a j a n i a  A g a ic r r  G ñaj~¡rj> T r ¿ e ¿ a
T"~r’ i Aíncaáa \=¿n=» Geliaó» CsScSatk

POR E L DEPARTAMENTO DE VALLE
José E lias N ázar Romero Nelson Eddy B airalaga

POR E L  DEPARTAMENTO DE TORO
WilLiam Franklin H all Rivera M aría Dílma Qnezada de Martínez
Carlos A lberto P ineda M eza Vicente MuríHa Durón

José Alfredo íío n to y a  Rodríguez

Por tanto, publiques^:

Tegucigalpa, D. C.,, 11 de enero de 1982

POLICARPO PAZ GARCIA,
Presidente.

ESI Secretario de Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia,

Oscar Mejía AreUano

El Secretarlo de Estado en Jos Despachos de Relaciones 
Exteriores,

César Elvír Sierra

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública,

Mario Flores Theresín

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social,

Juan Andonie Fernández

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda 
y  Crédito Público,

Benjamín VUlanneva Tabora

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Comercio,

Rubén Mondragón Carrasco

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones, Obras Públicas y Transporte,

Mario Iván Casco

El Secretario de Estado en los Despachos de Educación 
Pública, por ley,

Amílcar Rivera Calderón

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, por ley,

Jorge Roberto Maradiaga

El Secretario de Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales,

Rodrigo Castillo AguÜar

El Secretario de Estado en los Despachos de Cultura y 
Turismo,

Ajinando Alvarez Martínez

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planifi
cación Económica,

Efraín Recoaoo Morillo

El Director Ejecutivo jp } Instituto Nacional Agrario,

Edgtrdo Zánig» Rodezno
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A V I S O S
C O N V O C A T O R I A

KIOSKO COMERCIAL, S. A., por este medio se permite convocar a 
sus socios, para la Asamblea. General Ordinaria de Accionistas, que ten
drá lugar el día Jueves 11 de Febrero de 1982, a las 8:30 a. ín.? en las 
oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar de les asuntos con
templados en el Artículo 168, del Código de Comercio,

'Asuntos a"tratar:

1 ) Informe del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) ínformédel Comisario. -
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo dé Administración y  los emolumentos que 

_ devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la  sesión, en la  fe 
cha y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma hora y  en el mismo local.

Tegucigalpa, D. C-, 5 de Enero, 1982.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

20 E. 82.

C O N V O C A T O R I A

KATEVO COMERCIAL, S. A., por este medio se permite convocar 
a sus socios para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá lugar el día Jueves 11 de Febrero de 1982, a las 9 :30 a. m., en las 
oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos con
templados en el Artículo 168, del Código de Comercio-

Asuntos a tratar:

1) Informe del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) Informe del Comisario,
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y  los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fe
cha y hora arriba indirà/las, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma hora y  en el mismo local.

Tegucigalpa, D. C-, 5 de Enero, 1982.
CONSEJO DE ADMINISTRACION

20 E. 82.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
Al público y comerciantes, hago saber: Que ante los oficios del No

tario Mayo Danilo Tablas, me declaré como Comerciante Individual, del 
sfcgocio denominado “EXPORTACION DE PLATANO CASTRO PA L
MA1̂  dedicado a la exportación de plátano, con domicilio en Tegucigalpa, 
S0OH®a3es en San Pedro Sula y  Puerto Cortés. Capital inicial Treinta y  
Cíoco Mil Lempiras.

Tegucigalpa, D. C-, 18 de Enero, 1982
ALVARO CASTRO PALMA

20E. 82.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, saber:
Que con. fecha cuatro de enero del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de yna 
marca de fabrica.—Poder Ejecutivo. 
:—Secretaría de Economía.—En re
presentación de la compañía Daihatsu 
Motor Co.j Ltd., una sociedad orga
nizada y  existente, bajo las leyes del 
Japón, manufactureros, industriales 
y  comerciantes, domiciliados en 1 -1 , 
Daihatsu-cho, Ikeda City, Osaka Pre
fecture, Japón, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ ÜEITA”
palabra, según el disé, dentro de la 
Clase 12, como marca de fábrica 
nacional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  prote
ge: Vehículos; aparatos-de locomo
ción terrestre; aérea o acuática,, y  sus 
parteé y  accesorios; marca que se 
aplica a fija  a los artículos y  produc
ios mismos, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, y  m ías otras 
formas y  modos' generalmente acos
tumbrados en la industria y  el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C-, treinta de sep
tiembre de mil'novecientos ochenta y 
uno.— ( f ) Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 4 de enero de 1982.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 E. y 10 F. 82.

ES infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fábrica-— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía. —  En representación de la 
tvimpafiía. Abbof L/tboratorie$t una 
sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes del Estado de 
Tllinnis, manufactureros^ industriales 
y I*nnwn*ifl ntPS dOTniCl] lados en. 14th 
Street an Sberidan Road, North 
Chicago, HHrims 60064, Estadas Uni
dos de América, según el poder que 
obra en Secretará, de Estado,
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BANCO DE EL, AHORRO HONDCEMO, &  A.

C O N V O C A T O R I A
EL BANCO DE EL» AHORRO HONDURENO, g. A-, convoca a los 

Señores Accionistas de esta Institución para qué, ei día sábado 6 de fe
brero de 1982, a las 10:00 a. m., concurran a la sesión ordinaria que 
tendrá efecto en ei edificio de su sede para tratar de los siguientes asuntos:

l p—Lectura y  aprobación del Acta de la  .sesión anterior.
2°—Conocer del Informe de la Junta Directiva.
3o—Conocer del Informe del Comisario.
4?—Distribución de Utilidades.
5“—Resolución de casos determinados en el Artíeulo 168, del Código 

de Comercio.
6-—Otros Asuntos.

De no lograr quorum, en la fecha indicada  ̂ la Asamblea tendrá efec
tivo en el día siguiente 7 de febrero, a la misma hora y  sede indicados.

Tegucigalpa, D. C., 20 de enero de 1982

EMILIO ESPAÑA VALLADARESj 
Secretario.

20 E. 82.

C O N V O C A T O R I A
COMERCIAL PUNTO DE! VXNILES, S. A., por este medio se per

mite convocar a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Ac
cionistas, que tendrá lugar el día Jueves 11 de Febrero de 1982, a las 
7:30 a. m., en las oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar de 
los asuntos contemplados en el Artículo 168, del Código de Comercio.

Asuntos a tratar:

1 ) Informe del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) Informe del Comisario.
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fecha 
y hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente  ̂ a la 
misma hora y en el mismo locaL

Tegucigalpa, D. C., 5 de Enero, 1982.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
20 E. 82.

respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y  depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“ S O F T D E R M ”
palabra según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege: 
Productos farmacéuticos, veterina
rios e higiénicos; productos dietéti
cos para niños y  enfermos; emplas
tos; material para vendajes; material 
para empastar dientes y  para im
prontas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las ma
las hierbas y  los animales dañinos; 
marca que se aplica o fija  a los 
envases y  receptáculos que los con
tiene^ a los artículos y  productos 
mismos, por medio de -impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmenfces acos
tumbrados en la industria y  el 
comercio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y  uno.— 
( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa> 
D, C., 24 de diciembre de 1981.

Adán López Pineda3 
Registrador.

20 y 30 E. y 10 F. 82.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de enero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
Secretaría de Economía.—En repre
sentación de la compañía. RCA 
CORPORATION, una corporación 
organizada y existente, bajo las leyes 
del Estado de Delaware, manufactu
reros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en y con oficinas en 30 
Rockefeller Plaza, ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York 10020, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, muy respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fábrica 
denominada:

“ B L U E B I R D ”
tais bra. dentro de la Case S. según 
¿1 clisé, coeio marca de fábries inicial 
hondurena marca q_-e sm g.stir-cion  
de T - f r n color o diseño especial.

ampara, distingue y protege: Apara
tos e instrumentos musicales, tales 
como aparatos automáticos que se 
ponen en marcha mediante la intro
ducción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes, discos 
fonográficos y  metrónomos; y  cintas 
magnetofónicas; tocadiscos; y demás 
artículos incluidos en la dase 9; 
marca que se aplica o fija a ios ar
tículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, eti- 
cuetas, marbetes estampados, estar
cidos. y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, jara todo 
1c cual se agresor, les cesas docu
mentos ce .- y —Te^-iczga-ipa. D. C\.

dos de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.-—(f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1982.

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y 30 E. y 1G V. 82.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se admitió Is. 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— P o a e r  
Ejecutivo,—Secretaria de Eeonomls.- 
—En representación de la cempañí-
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JJZBOTT LABORATORIES, u n a  
sociedad, organizada y  existente, con
forme a las leyes del Estado de 
■pKnVnSj Tttannfa<rttireros; industríales 
-tr completantes- domiciliados en 14th 
Street átid Sheridan Róad, North 
CJnéago, Illinois 60064, Estados TTni-' 
¿os de América  ̂ según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y  depósito de1 la -marca 
de fábrica denominada:

“ E N D U R O * ”
palabra, según el clisé-,- dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca qüe sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege: 
Productos farmacéuticos veterinarios 
e higiénicos; productos dietéticos 
para niños y enfermos; emplastos; 
material para vendajes; materiales 
para empastar dientes y  para im
prontas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y  los animales dañinos; 
marca qué" se aplica o fija  a los 
envases y receptáculos que los con
tienen, a los artículos y  productos 
mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, estarcidos y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y  el 
comercio, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.—  
Tegucigalpa,' D. C., tres de diciembre 
de mil novecientos ochenta y  uno.— 
(f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 28 de diciembre de 1981.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador.

20 y 30 E. y  10 F. 82.

C O N V O C A T O R I A
H. E. FUL LKFt HONDURAS, S. A. (antes ¿fennminarlg ADHESI

VOS INDUSTRIALES, S. A .), por este medio se permite convocar a sus 
„ 'socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar el día Jueves 1 1  de Febrero de 1982, a las 11:00 a. m., en las ofici
nas de la empresa, en está 'dudad, para tratar de los asuntos contem
plados en el Artículo 168, del Código de Comercio.

Asuntos a tratar:

1) Informe del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y  Cuadro de Pérdidas y Ganancias.
3) Informe del Comisario.
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y  los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido qüe de no haber quorum para la sesión, en la fe
cha y  hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente a la 
misma hora y  en el mismo local. 5

20 E. 82.

San Pedro Sula, 5 de Enero,. 1982

CONSEJO DE ADMINISTRACION

C O N V O C A T O E I A
PINTURAS SUREKOTE, S. A. de C. V., por este medio se permite 

convocar a sus socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que tendrá lugar el día Jueves 11 de Febrero de 1982, a la 1:00 p. m., 
en las oficinas de la empresa> en esta ciudad, para tratar de los asuntos 
contemplados en el Artículo 168, del Código de Comercio.

Asuntos a tratar:

1) Informe ’del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y  Cuadro de Pérdidas y Ganancias.
3) Informe del Comisario.
4) Distribución: de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fe
cha y  hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misroa. hora y  en el mismo local.

San Pedro Sula, 5 de Enero, 1982

CONSEJO D E  ADMINISTRACION
20 E. 82.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de diciem- 

del presente año, se admitió la 
solicitad que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía.

En representación de la compañía 
SAMYANG TIRE, INC., una corpo- 
“aciór> organizada y existente, bajo 
« «  leyes de la República de Corea, 
3Baan£acfcureros, industriales y  eo- 
aserei3ntes, en So-

Songjungeup, Kwangsan-gmx 
República de Corea, según 

Cpie °kra e*1 esa Secretaría 
respetuosamente compa

rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marea de fábrica 
denominada:

“ SAM Y A N f i ”
palabra según el clisé, dentro de la

12, conforme al adjunto Certi
ficado de Registro N9 45.504, del 21 
de abril de 1976, extendido por la 
Oficina de Patentes de la República 
de Corea; marca, que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege: Llantas 
para automóviles, neumáticos, y  sus 
partes y  accesorios; marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos, por medio de impresio

nes' grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos y  en las otras 
formas y  modos generalmente acos
tumbrados en la industria y  el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley. —  
Tegucigalpa, D. C-, cinco de noviem
bre de Tnji novecientos ochenta y  uno.
— ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C , 29 de diciembre de 19S1-

Adán López Pineda, 
Registrador.

20 y  30 E. y 10 F_ 82.
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C O N V O C A T O R I A
KATTVO DE HONDURAS, S. A-, por este medio se permite convo

car a sos socios, para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que 
tendrá, lugar el día Jueves 11 de Febrero de 1982, a  las 2:00 p. m., en 
las «fírfnaa de la empresa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos 
contemplados en el Artículo 168, del Código de comercio.

Asuntos a tratar:

1 ) Informe del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) Informe del Comisario.
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y  los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fe
cha y  hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma, hora y en el mismo local.

San Pedro Sula, 5 de Enero, 1982

CONSEJO DE ADMINISTRACION
20 E. 82.

C O N V O C A T O R I A
PUNTO DE VINTLES, S. Al, por este medio se permite convocar a 

sus socios para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que ten
drá lugar el día Jueves 11 de Febrero de 1982, a las 3:00 p. m., en las 
oficinas de la empresa, en esta ciudad, para tratar de los asuntos con
templados en el Artículo 168, del Código de Comercio.

Asuntos a tratar:

1) Informe del Consejo de Administración.
2) Revisión del Balance y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) Informe del Comisario.
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fe
cha y  hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma hora y  en el mismo local.

San Pedro Sula, 5 de Enero, 1982

CONSEJO DE ADMINISTRACION
20 E. 82.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiocho de diciem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía. 
— TSn representación de la compañía 
Abbot Laboratories, una sociedad 
organizada y  existente, conforme a 
Tag leyes del Estado de Hlxnoís, ma
nufactureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en 14th Street 
and Sheridan Road, North Chicago, 
Ulinoís 60064, Estados Unidos de 
América según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

“ F E R R O  F O L I C ”
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  protege: 
Productos farmacéuticos, veterinarios 
e higiénicos; productos dietéticos 
para niños y  -enfermos; emplastos; 
material para vendajes; materiales 
para empastar dientes y para im
prontas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos; 
marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley. — Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos ochenta y uno.— ( f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
28 de diciembre de 1981.

Adán Lopes Pineda, 
Registrador,

20 y 30 E. y 10 F. 82.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta de diciembre 
del presente año, se admitió la soiici-

representación de la compañía C.M. 
ISDUS TRIES, S o c i é t é  Anonyme, 
una. sociedad organizada y existente, 
conforme a ias leyes de Francia, 
manufactureros, industriales y  co

merciantes, domiciliados en 20, rue 
des Fossés Saint-Jacques, París, 
Francia, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito dentro de la 
Clase 5, de la marca de fábrica 
denominada :

“ P R O f i l R I L ”

1977, extendido pee- el Instituto de 
Investigación Tecnológica Industrial 
y de Normas Técnicas, Dirección de 
Propiedad Industrial de la República 
Peruana, y  el N  235-88 con fecha 25

el Departamento de Patentes, Marcas 
de Fábrica y  de Propiedad Literaria 
de la República de El Salvador; 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege: Productos farma- 
céuticos  ̂ veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y 
enfermes; emplastos, material para 
vendajes; materiales para 
dientes y  para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones p a r a  
destruir las maiac hierbas y los 
animales dañinos; marr*q que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos, o a los envases, recipien
tes y receptáculos que los contienen, 

. . , por medio de impresiones grabadas,
ae noviennre de 1980, extendido por etiquetas, marbetes, estampados, es

tud que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Ejecu
tivo.-—Secretaría de Economía.—

palabra, según el clisé, conforme a los 
adjuntos Certificados de Registros 
N 8.378, eon fecha 27 de mayo de
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tarcidos y  en Jas otras formas y 
jjjodos generalmente acostumbrados 
en él comercio y  en la industria, para 
tpáó lo cual se agregan los demás 
(faroienfns, de- ley. Tegucigalpa, 
O' C., veintitrés de septiembre de mil 
novecientos ochenta y, uno. —  ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocinúento del púhlico.para los, 
efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 
30 de diciembre de 1981.

Adán López Pineda,
. Registrador.

20 y,30 E. y  10 F. 82.

- . ^i t ULO SUPLETORIO

C O N V O C A T O B I A

131 infrascrito, Secretario del Juz- 
gadó de LetrasTercero de lo Civil del- 
departamento de Francisco Morazán, 
alpúblieo en general y- para los 
efectos de ley, hace, saber-: . Que en 
fecha, veintiuno de diciembre deí año 
fflt curso, comparecieron ante este 
Despacho, los señores: Inocencio 
Alddes - Castillo Miranda y Mary 
Harriette Bancas de Castillo, ambos 
mayores de edad, casados entre sí, de 
ofiiyos domésticos y  Ejecutivos de 
Empresas, respectivamente y  de este 
vecindario, solicitando se les exten
diera Títiilo Supletorio sobre el si
guiente inmueble: “Un predio rural, 
con una extensión de más o menos 
una manzana, pera que cede el exce
dente para el caso de la remedida, 
localizado en los terrenos de la Aldea 
de San Matías en esta jurisdicción y 
que tiene las siguientes coündancias: 
Al Norte, con propiedad de Norberto 
Mendoza, camino de por medio; al 
Sur,. con propiedad de Francisco 
Borjas, camino de por medio; al 
Este, con terrenos de Ciríaco Pa- 
guada; y, al Oeste, con propiedad de 
Francisco Borjas. Dicha parcela la 
hubimos por compra que hicimos del 
señor Víctor Daniel Ordóñez y 
Ordóñez, mayor de edad, casado, 
doctor en Farmacia y de este domi
cilio, quien hubo estado en posesión 
de dicho predio por más de cuarenta 
saos; unida a la de sus antecesores. 
Qoe «ai el terreno anteriormente des
crito ha construido como mejoras 
aca pequeña casa de habitación, 
construida de ladrillo rafón y  made
*** Para acreditar los extremos de su 

ofrece la declaración de los 
s: Víctor Daniel Ordóñez y 
, Zoila Estela de Ordóñez y 

Donaldo Argueta, todos mayores 
edad, propietarias casados y de 

domicilio.—-Tegucigalpa, D. C-, 
24 de «ficiembre de 198L

Pabio D- Ramos Rodríguez 
Secretario.

^  20 P  y 20 3kL 82.

AEROSOLES DE CENTRO AMERICA, S. A. de C. V., por este 
medio se permite -convocar a sus socios, para la  Asamblea General Or
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día Jueves 11 de Febrero de 
1982, a las 5:00 p. m., en las oficinas de la empresa, en esta ciudad, para 
tratar de los asuntos contemplados en el Artículo 168, del Código-de 
Comercio.

Asunte® a tratar:

1) Informe del Consejo de Administración,
2) Revisión dej-Balance y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) Informe del Comisario.
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección del Consejo de Administración y  los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para- la sesión en la fe
cha y  hora arriba indicadas, la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma hora y  en el mismo local.

San. Pedro Sula, 5 de Enero, 1982

CONSEJO DE ADMINISTRACION
20 E. 82.

WELSH ENERGIA Y  PETROLEO S. A. DE C. V. 

C O N V O C A T O R I A
Yo, JAMES W. OSBORN, en concepto de Presidente del- Consejo de 

Administración de la Sociedad WELSH ENERGIA Y  PETROLEO, S. A. 
de C. V., convoco a los soeios a Asamblea General, que se llevará a cabo 
en el Edificio Italia, Apartamento N* 9, el día lunes 8 de febrero de 1982, 
a las 4:00 p. m. y  en la que se tratará asuntos de carácter ordinario y ex
traordinario.

Los asuntos a tratar serán los siguientes:

1) Elección nuevos miembros de la Junta Directiva.
2) Aprobar e improbar actos de la Administración.
3) Reforma de los Estatutos.
4) Aumento de Capital.

Sí no hubiere quorum la reunión se llevará a cabo el día siguiente 
a la misma hora y  local y  la Junta se considerará válidamente constituida 
cualquiera que sea el número de acciones representadas.

Tegucigalpa, 8 de enero de 1982

JAMES W. OSBORN
20 E. 82.

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL
A l comercio y  público en general, en cumplimiento de lo estipulado 

en él Artículo 380, del Código de Comercio, se hace saber: Que en Es
critura Pública, autorizada «a  esta ciudad, el día de boy ante los oficios 
del Abogado y  Notario Manuel de Jesús Castro Sánchez, me constituí 
como Comerciante Individual, coa un capital de Cincuenta Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), mí domicilio será la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, y  mi finalidad será la decoración, residencias, jardines y a toda 
dase de Establecimientos Comerciales y  a toda actividad lícita dentro 
del Comercio..

Tegucigalpa, D. C-, 30 de diciembre de 1981.
EDUARDO SEGUNDO PI&A MON SALT ES

20 EL 82.
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B E M A I E S

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil* 
del departamento de Francisco Mo
rasan, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber; Que
01 la audiencia señalada para el día 
lunes veinticinco de enero de mil no
vecientos ochenta y  dos, a las diez de 
la rnafiana en el lugar que ocupa- 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta él siguiente inmueble: Lote 
de terreno, situado en la Colonia Pal- 
niira, de esta ciudad capital, el cual 
tiene los limites y  medidas siguien
tes: A l Norte, treinta metros, con 
terrenos Palmira, calle de por medio; 
al Sur, treinta y un metros y sesen
ta y  un centímetros, con lote número 
dieciocho y  parte del lote número 
diecinueve; al Este, treinta metros 
y  veinte y  un centímetros, con lote 
número siete, mediando callejón; y 
al Oeste, treinta metros, con resto de 
terreno del cual se desmembró, ven
dido al señor J. Armando Erazo; lo
te de terreno que tiene un área de 
Un Mil Trescientas Varas Cuadradas 
y treinta y siete centésimas de vara 
Cuadrada, y  contiene: Una casa de 
habitación construcción de cemento 
armado y  sólida, de dos plantas, y 
que consta: La planta baja, de sala, 
comedor, oficina, medio baño, desa
yunador, cocina, cuarto para servi
dumbre, con su respectivo baño, cuar
to para aplanchar, bodega, piscina, 
cuarto de máquinas de piscinas, un 
poreh, cubierto, y garage doble, te
niendo la planta sus pisos de marmol; 
la planta alta, dormitorio principal, 
con vestidor y baño, tres dormito
rios y dos baños, sala de estar, con 
sus pisos alfombrados, y siendo los 
mismos de granito y casa la cual se 
haya construida en un área de apro
ximadamente Trescientos Cincuenta 
y  Cuatro Metros Cuadrados. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito bajo 
los números Ciento Dieciséis (116), 
folios Ciento Cuarenta y dos y Ciento 
Cuarenta y Tres (142 y 143), del to
mo Ciento Noventa (190), del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, de 
Franeisco Morarán; y. b) bajo el nú
mero Ochenta y Nueve (89) del to
mo Setenta y Cuatro (74) del Libro 
Registro de Propiedad Hipotecas v 
Anotsciones Preventivas de! mismo 
departamento. Dicho inmueble es 
propiedad de la señera Martha 
Carias Cruz, y  se rematará para ei 
pago de Doscientos Mil CSemto 
Setenta Lempiras con Cuarenta v 
Cosco C e n t a v o s  de Lempira

(Lps. 206.170.45), más intereses y 
costas del juicio, que adeuda la seño
ra Carias Cruz a la señora Natalia 
MeCarfchy viuda de Nieto, haciendo 
la advertencia que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postaras que no cubran, las dos ter
ceras partes del avalúo, el- cual as
ciende a la cantidad de Quinientos 
Mil Lempiras exactos (L  500,000.00). 
:—Tegucigalpa, D. C., 34 dé diciem
bre de 1981.

Yolanda Zarzar Mena, 
Secretaria.

.Del 29 D. 81 al 21 E. 82.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos- de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día limes quince 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos, a las nueve de la mafĵ na 
y  en el lugar que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
el bien inmueble que se describe a 
continuación: “Un solar ubicado en 
esta ciudad, Barrio Los Dolores, que 
mide y  limita así:-A l Norte, ciento 
cinco pies, siete pulgadas inglesas, 
equivalente a treinta y  cinco varas, 
siete pulgadas, calle de por medio, 
con propiedad del señor Ricardo Yu- 
Way, Casa Comercial Yu-Way y  pro
piedad de la viuda de Rivera López; 
al Sur, ciento cinco pies, siete pulga- 
daequivalentes a treinta y cinco 
varas, siete pulgadas, con propiedad 
de don Gabriel Kafatti; al Este, cien
to doce pies, nueve pulgadas, equi
valente a treinta y  siete varas, vein
tiuna pulgadas, con propiedad de los 
Sucesores de don Roque J. Rivera; 
al Oeste, ciento doce pies, nueve pul- 
gadas  ̂ equivalentes a treinta y siete 
varas, veintiuna pulgadas medida in
glesa, calle de por medio con propie
dad en parte de Gabriel Kafatti y 
Mercado Los Dolores. En el solar 
descrito y  delimitado se encuentra 
construido en concepto de mejoras 
una edificación, construcción de pie
dra, ladrillo y adobe, cubierta con teja 
y parte con í¿minas, de zinc, piso la
drillo de cemento, cielos machihem
brados, con instalaciones de agua po
table, luz eléctrica y servicios de 
aguas negras, compuesta de varios 
apartamentos así: A l lado oeste de 
la propiedad se encuentran dos apar
tamentos o fasafi destinadas para 
negocios comerciales y  que actual
mente se encuentran ocupados por el 
negocio comercial “Oasis” y “Salón, 
de Belleza. Vanidades” ; Tnás otro

apartamento que ocupa el negocio co
mercial de don Federico Yu-Shan y 
teniendo por el lado norte, m  portón 
que conduce a las demás dependen
cias o  anexidades de la propiedad.
Y  el dominio se encuentra-registrado 
a favor de los deudores solidarios, 
con el número 206 folios 444 al 446 
del Tomo 274 del Registro de la  Pro* 
piedad Inmueble de este 'Departamen
to”. E l inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común, 
acuerdo en la cantidad-de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L  150.000.00) 
y se rematará para con ím producto 
hacer efectivo el pago de la  suma de 
Cincuenta y  Tres Mil Sesenta Lempi
ras (L  53.060,00) al señor Federi
co Yu-Shan y  Diez Lempiras 
(L  10.000.00) a la señora Juana Ri
vera dé Clare, más intereses y  costas 
del presénte juicio ejecutivo promo
vido por dichos señores contra el se
ñor Carlos Augusto Wíll Vega y al 
señor Rubén Clare Vega, y se ad
vierte. que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—-Teguci
galpa, D. C., 8 de enero, 1982.

Germán Vicente García, 
Secretario por ley.

Del 18 E., al 9 F. 82.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morarán, al público en general, y pa
ra los efectos de ley correspondiente, 
hace saber: Que en el local que ocupa 
este Despacho, a las diez de la ma
ñana, del día miércoles diez de febre
ro del año en curso, se rematará en 
pública subasta el inmueble de pro
piedad de la señora Marta Molina La
ma, el que se encuentra inscrito a su 
favor bajo el N? 565, folios del 487 
al 489 del Tomo 185 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas, del mismo departa
mento en virtud de la Demanda 
Ejecutiva que ante el mismo Juzga
do le tiene promovida a la referida, 
señora Molina lim a, el señor Ernesto 
T¿»nza Núñez, e inmueble que se des
cribe de la manera siguiente: Una 
fracción de terreno del Bloque “$T*, 
de la Lotifica ción ‘ ‘Bellavista’ ’ , sita 
en Comayagüéla, fracción que tiene 
las dimensiones y límites siguientes: 
A l Norte, veinticinco metros vein
tisiete centímetros, con. resto del mis
mo “Moque “ü**; al Sur, veinticuatro 
metros, con propiedad de Antonia
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C O N V O C A T O R I A
KLOSKO DE PINTURAS, S. A_, por este medio se permite convocar 

a.sus socios, para la Asamblea General Ordinaria dé Accionistas, que 
tendráMugar el día Jueves 11 deFebrero de 1982, a la&A :00 p. m., en 
las oficinas de la empresa, en esta ciudad, ;para tratar de los asuntos 
contemplados en. el Artículo 168, "dél_C6dígo de Comercio,

Asuntos a tratar:

1) Informe del Consejó de" Administración.
2) Revisión Sel Balance y-Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.
3) Informe del Comísalo.
4) Distribución de Utilidades.
5) Elección dél Consejo' de Administración y  los emolumentos que 

devengarán en el próximo ejercicio fiscal.

Queda entendido que de no haber quorum para la sesión, en la fe
cha y  hora arriba índieajdas) la Asamblea se reunirá el día siguiente, a la 
misma hora y  en. el jnismo local.

San Pedro Sula, 5 de Enero, 1982

CONSEJO D E  ADMINISTRACION
20 E. «2.

galpa, D. C., 5 de eneró de 1981.
Yolanda Zarzar Mena,

Vdásqne2L de Flores, -calle- de por 
gjeciio; - sí.' Este, ' diecisiete metros 
reínte centímetros  ̂con propiedad de 
^i-picn . Maradiaga de .Valenzueia; 
y  "al Oeste, dieciséis ‘ metros setenta 
centímetros, con “bloque “F” , Oetam 
•Avenida de pormedio, con. una exten
sión superficial de más o menos seis-' 
fî ntas varas cuadradas. Y  que se 
^Hiciientran las mejoras consistentes 

una casa de 3 plantas,'- construcción 
'de má4p°®tería, piédra/ ladrOlo y : es
tructura ^'iuerró; y  cóiiéreto; cons
ta nrló de dos lozas cemento: una de 
¿oscíentostreínta y  tres metros vein- 
ifíocho centímetros cuadrados, que 
'fflrve "de terraza o techo, y  otra de 
4cíento sesenta, metros y  cuarenta y 
i¿aatro . centímetros, <madrados que 
tárye Re piso de la ■segunda planta; 
y la planta - baja consta de una sála- 
'cbm^lor; cocina, dos dormitorios, dos 
"servicios 'sanitarios, un dormitorio 
Jpara servidumbre y  un pozo de luz; 
i:1a- segnn3a planta, de una pieza de 
inquina, cocina, sala-comedor, una 
¿pieza-de ¡las gradas,>garage, -dos dor
mitorios, dos servicios sanitarios, un 
porch y  un pozo de luz; y  en la terce
ra planta hay un oratorio, uña pieza 
para servidumbre, dos pilas y  ^  
tanque para, abastecimiento de agua. 

ÍEn la tercera hay un barandal de 
hierro y  platino y  una escalera con 
barandales; una escalera dé cemen
to, para salir a la .terraza; los serví- 
«ios . sanitarios, revestidos con -azule
je®; las puertas de madera de pino; 
ventanas de celosías de aluminio y 
vidrio; él garage con su puerta de 
cortina de metal; más'cuatro balco
nes -en las ventanas, un balcón de 
hiepro y  concreto y  un balcón de 
hierro y otro balcón de hierro en el 
Porch- Ea la sala las paredes están 
«hi enchape de piedra de pizarra, 
con. Jardineras enchapadas de cerá- 
a,5ca y con baranda ornamental; las 
Paredes repelladas, todo enladrillado 
coa ladrillo de cemento y  con guar
dapolvo del mismo ladrillo. Dichas 
*oejoras Se encuentran inscritas al 
*nargen del asiento número quinien
tas sesenta y cinco, folios cuatro- 

ochenta y  siete al cuatrocien- 
ochenta y  nueve del tomo ciento 

®*|®nta y  cinco del Registro de la 
^ "“P&sdad, de este departamento. - 
Rehace la advertencia a los que tu- 

interés, que no se admi
ré 1 Posturas que no cubran las dos 

partes dsl avalúo, el que as
a b ’ soma de Veinticinco

25-000.00), valor que 
dado de común acuerdo en- 

Pastes para tal fin.—Teguci-

Secreiaria.

Del 1 8 E .a I 9 F . S2.

. H E R E N C I A

La infrascrita Secretaria del Juz- 
’gajdo-Segúñdbde Letras del departa
mento de Copan, al púWico en general 
yparalós efectos de ley, hace saber: 
Que en sentencia de fecha once de 
diciembre del corriente año, fueron 
'declarados: Nely . Ruth Henríquez 
Viuda ¡de Murillo y  sus menores hijos 
Enoc y Francisca Oliveria Murillo 
Henríquez, herederos ab intestato de 
todos los bienes  ̂derechos y  acciones 
transmisibles, que a su definición dejó

■ su difunto esposo y  padre, respecti
vamente, don Clemente A  b s a 1 o n 
Murillo Contreras. Asimismo de los 
bienes dejados por el señor Clemente 
Murillo Mejía, abuelo de los indicados 
menores; vecinos que fueron dél Mu
nicipio de San Nicolás de Copan; y 
se les concedió la posesión efectiva 
de herencia sin perjuicio de otro© 
herederos de igual o mejor derecho. 
Artículo 1043 del Código de Procedi
mientos.—Santa Rosa de Copan, 16 
de diciembre de 1981-

Daisy Terasa Monroy, 
Secretaria.

20 E. 82.

1T1L LO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Seccional de La Paz, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
primero de octubre del corriente ano,

se presentó ante este Juzgado deLe
tras, el señor Angel María Suazo 
Murillo, mayor de edad, casado, la
brador, hondureño y  de este vecinda
rio: solicitando Título Supletorio, so
bre los siguientes inmuebles: “Un 
terreno ubicado en el lugar denomi
nado “ Pacheco”  en esta jurisdicción 
consistente como de una caballería, 
él cual limita por el Norte, con pro
piedad que era de Pilar Murillo, aho
ra de sus herederos y  Andrés Suazo, 
al Sur, propiedad de Francisco Ló
pez, ahora dél señor José Víctor Mo
res, al Oriente con propiedad de Lo
renzo Chávez, ahora de Fernando 
Flores Galeas, al Poniente, con pro
piedad de Jesús Castillo y herederos 
de Saturnino Suazo, ahora de Cleotíl- 
de Méndez -y Salomón Reyes. “Otro 
terreno situado en el mismo lugar de 
Pacheco, siempre en esta misma ju
risdicción que limita por el Norte, 
con terreno baldío, al Sur, con el Co
rral de Alonso y  propiedad de Loren
zo Chávez, al Oriente propiedad de 
Pablo Suazo y  al Poniente con terre
no de Jesús Castillo, ahora de CTeo- 
tilde Méndez. Los Inmuebles descri
tos los hubo por compra al señor 
Fermín Suazo y  Angelina Castü’o v. 
de Suazo, Rosa Margarita y  Teresa 
Castillo Suazo. Para acreditar, pro
pone la información de los testigos 
Lorenzo Chávez Cáceres, Alonso Sua
zo Andrade y  Santos Suazo Castillo, 
mayores de edad, casados, labradores, 
hondurenos y  propietarios de bienes 
y  de este vecindario” . La Paz, seis de 
noviembre de 1981.

Joan JL IctgniiTe C-,
Sño. del Juzgado.

20 N -, 21 D . S I, y  20 E . 82.
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

E C O N O M I A
ACUERDO NUMERO 483-81 
Tegucigalpa, D. C. 2 de diciembre de 1981.

V ISTA: Para resolver la solicitud presentada con fe
cha ocho de julio de mil novecientos ochenta y  uno, por el 
Licenciado Ernesto Paz Aguüar, en su carácter de Apodera
do Legal de la empresa “LABORATORIO FTNLAY, S. A .” , 
del domicilio de San Pedro Sula, Cortés, y contraída a pedir 
equiparación de beneficios a nivel nacional con sus simila
res “INDUSTRIA FARMACEUTICA, S A. “DROGUE
R IA  NACIONAL, S. A.” e “INDUSTRIAS CHAMER S. A. 
DE C. V .”

RESULTA: Que con fecha ocho de agosto del año en 
eurso, se dio traslado de la solicitud a la Dirección General 
de Industrias, para que en su calidad de Secretaría Técnica 
de la Comisión emitiera el informe correspondiente.

RESULTA: Que en fecha dieciséis de noviembre del 
mismo año, la Comisión de Incentivos Fiscales conoció la 
solicitud de referencia y el informe de la Secretaría emi
tiendo su dictamen en el sentido de acceder a lo solicitado 
por la empresa.

CONSIDERANDO: Que los gobiernos podrán otorgar a 
empresas que sean clasificables de conformidad con el Con
venio, beneficios iguales a los mayores de que estuvieren 
gozando en su país o en otro país centroamericano, empresas, 
productoras de los mismos artículos en virtud de concesio
nes nacionales y por el tiempo de vigencia de éstos.

CONSIDERANDO: Que la solicitud presentada por la 
f-mpresa “LABORATORIOS FTNLAY, S. A.” , satisface los 
requisitos establecidos en las disposiciones legales pertinen
tes para esta clase de peticiones.

POR TANTO: EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
en aplicación de los Artículos 2 y 7 del Decreto N" 49 del
21 de junio de 1973 ; 4, 8 y  125 de su Reglamento y Tran
sitorio Primero del Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial.

ACUERDA:
1.—Conceder a la empresa “LABORATORIOS FIN- 

t*AY, S. A .” , equiparación de beneficios fiscales a nivel na
cional con su similares “DROGUERIA NACIONAL, S. A .”, 
en lo referente a materias primas y materiales para’ la línea 
de productos farmacéuticos; con “INDUSTRIA FARMA
CEUTICA, S. A.” en lo referente a materias primas y ma
teriales para la linea de producción de cosméticos v con la 
empresa "‘INDUSTRIAS CHAMER, S. A. DE C. V.” , en 
euanto a maquinaria y equipo para la línea de producción 
de cosméticos; en la forma como se detalla en la lista de 
beneficios de esta misma fecha la cual corre agregada al 
expediente de la empresa.

2.—El presente Acuerdo no significa que se a la 
empresa beneficiarla del cumplimiento de sus obligaciones 
contenidas en su Acuerdo de Clasificación N3 44 de fecha 
diez de e n e r o  de mil novecientos sesenta y tres, las cuales 
por el contrario se hacen extensivas y forman parte de éste.

3-—El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
Oficial "La Gaceta'’ , por cuenta del interesado, y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su publicación.,—Comuniqúese.

POUCARFO PAZ GARCIA, 
Presidente.

Ei Secretario de Estado ex* eí Despacho de FWwwrtfg
R-jbén Mondragóx C.

C E B T I F 1 C  A C I O N
El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 

por Ley, CERTIFICA: La Resolución N° 156-80 que lite
ralmente dice:

“RESOLUCION N* 156-80.—SECRETARIA DE ECO
NOMIA.—Tegucigalpa, Distrito Central, catorce de julio de 
mil novecientos ochenta.

VISTA: Para resolver la solicitud, tendiente a obtener 
Licencia de Representante y  Distribuidor presentado ante 
esta Secretaría de Economía por el Abogado Garle« Enrique 
Soto T., con Carnet del Colegio de Abogados de Honduras 
N" 0982 en su condición de Representante Legal de la em
presa “ASTRO AGRICOLA, S. a . DE C. V.” , con domicilio 
en la, ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento 
de Francisco Morazán, la Licencia que solicita la Concesio
naria es por tiempo indefinido a partir de la fecha ocho de 
Agosto' de mil novecientos setenta y dos, y  con jurisdicción 
en toda la República de Honduras de la empresa Conee- 
dente “SYNTEX, S. A.” , con domicilio en la ciudad de 
México, D. F., República de México. Los productos que re
presentará. y Distribuirá la empresa Concesionaria de la em
presa Concedente son los siguientes: Implantadores, Certi- 
gen, Cortexin, Deposterona, Diflumeso Fluvet, Fluvicina, 
Mastex, Progesteroña, Sinovex, Synalon y Bacterinas.

RESULTA: Que Ja empresa Concesionaria “ASTRO 
AGRICOLA, S. A. DE C. V.” , desde la fecha ocho de agosto 
de mil novecientos setenta y dos, presta real y efectivamente 
a la empresa Concedente “SYNTEX, S. A.” , los'servicios de 
Representante y Distribuidor.

CONSIDERANDO: Que la empresa Concesionaria “AS
TRO AGRICOLA, S. A. DE C. V.” , ha cumplido con todos 
los requisitos que para obtener la Lácencia de Representante 
y Distribuidor exige la Ley de Representantes, Distribui
dores y Agentes de Empresas Nacionales y  Extranjeras, sa 
Reglamento y  demás disposiciones del Codico de Procedi
mientos Administrativos, para que le sea concedida la l i 
cencia solicitada.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad a lo establecido en los Decretos Ley Nos. 549 y 804, del
24 de Noviembre de 1977 y  10 de Septiembre de 1979, res
pectivamente y su Reglamento,

RESUELVE:
Conceder Licencia de Representante y Distribuidor, eos 

jurisdicción en toda la República de Honduras y por tiempo 
indefinido a partir de la fecha ocho de agosto de mil nove
cientos setenta y dos, a la empresa Concesionaria “ASTRO 
AGRICOLA, S. A. DE C. V.” , con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento de Francisco 
Morazán, de la empresa Concedente “SYNTEX S. A.” , coa 
domicilio en la ciudad de México, D. F., República de México 
Los productos que representará y distribuirá la empresa 
Concesionaria de la empresa Concedente son los siguientes' 
Implantadores, Certigen, Cortejan, Deposterona, Definías^1 
Fiuvet, Fluvicína, Mastex, Progesterona, Synovex, SynaloB 
y  Bactericinas. Publíquese esta Resolución en el Diario Ofi
cial “La Gaceta” por cuenta del interesado y a la presen
tación del ejemplar en que consta la publicación^ inscríbase 
en el Registro respectivo que a tal efecto lleva la D irección  
General de Comercio Interior.—NOTEF1QUESE.—Sello y 
firma.—Garios Manuel Zerón P., Ministro de Economía.—Se
llo y firma.—Mauricio Velasco Laíneg Oficial Mayor” .

Y  para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente Certificación en la ciudad de Tegucigalpa. Dis
trito Central, a los doce dias de! mes de Agosto de mi! no
vecientos ochenta.

Salvador E. Henderos M-.
Director General de 

Comercio Interior, por Lev.

María. Cristisa Angustiaos de Torr^ 
O ficial Mayor. TIPOGRAFIA NACIONAL
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